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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL ‘ CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor-

s i n  Q O V e r i t a f l  e n  «11 i m n n r t n n t p  c n l i i r L

  —

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
REA L DECRETO.

Vengo en trasladar á una plaza de Magis
trado supernumerario, vacante en la Audien
cia de la Coruña, á 1). José Zaonero y Uzabal, 
que sirve otra de igual clase en la de Cáceres, 
accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  rubricado de la Real mano.
El Min istro  d e  G rvcia y Ju stic ia ,

RA FA EL M O N Á R ES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Montes.

lim o. Sr.: Existiendo para los alum nos de la Es
cuela de Montes las mism as razones que se han te
nido presentes para dictar en favor de los de las de 
Gaminos y Minas las Reales órdenes de 24 de Junio 
le 1861 7 4 de Abril y 30 de Mayo últim o , la Rei
na (Q . D. G .) se ha servido disponer que hasta el 
curso de 1865 á 1866 no se exija el grado de Ba
chiller en Artes á los que se presenten á exám en de 
ingreso en aquella Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 2 de Diciem bre de 4863. ‘

ALONSO M ARTINEZ.

Sr. Director general de A gricu ltura , Industria y Co
m ercio.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Carabineros.
Ti Noviembre 1863. Al Inspector genera l.— Conce

diendo Real licencia al Capitán D. Joaquín Sanjurjo y 
Perez.

Ingenieros.
28 id. Al Capitán general de las islas B aleares.— Re

solviendo que la autorización concedida á Miguel G uarí- 
nos para constru ir una casa de madera en el muelle de 
Palma solo se contrae á lo que hace relación á la defen
sa y no al señalamiento del terreno.

Ai Ingeniero general.—Destinando á la Dirección Sub- 
inspecoion de Ingenieros de Valencia al Comandante Don 
Vicente Beleña y Yanguas.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general. — Disponiendo sea alta 

nuevamente en el cuerpo el Teniente 1). Juan Rodríguez 
Martínez.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de C uba.— Nombrando Se

cretario de una Comandancia m ilitar al Teniente D. Vi
cente López Muñiz.

Al m ism o.— Id. Comandante m ilitar al Comandante 
D. Julián Barda jí.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guer

ra y Marina.— Concediendo indulto pord iaberse casado 
sin licencia al Teniente de Milicias disciplinadas de la Ha
bana D. Miguel Gasaleiz y Ramos.

Al mismo.—Id. opcion al Monte-pio m ilitar á la espo
sa del Capitán D. Jerónimo Fonrodona y Gener.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Coronel Don 
Carlos Detenre y Garnier.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Felipe Ossorio vDiaz. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. Cecilio Fa

jaron y García.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Francisco Carrillo y 

Jurado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Valentín Rabajo y Mar

tínez.
Al mismo.—Negando pensión á Francisco Costas y 

Pcrez.
Al mismo.—Id. id. á Valentín Pulido y Parra.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Mariano Garretes y Francisca Pallas.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Reyes y Jesús.
Al mismo.—Id. id. á Cipriano Martin y Felipe.
Al mismo.— Id. id. á Juan Manuel González.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Calvon y Melcon.
Al mismo.—Id. id á Antonio Guirado y Martin.
Al mismo.— Id. mejora de pensión á Doña Josefa Qui

nte y Montenegro.
Al Director peueral de Administración m ilita r—Idem 

Pagas de tocas a Doña Leonor Segui y Alemany.
Al Capitán general de Granada.—Id. próroga de licen

cia á Doña Luisa Valenzuela.
Cruces.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do la cruz de San Hermenegildo al Capilan D. Antonio 
Cordon y Cabrera.

Infantería.
30 id. Al D irector general.—Aprobando el permiso 

concedido para regresar á la Península al Subteniente 
Vicente Carbonell y Griñó.
Al mismo.— Id. la comisión conferida ai segundo Co

lin d a n te  D. Francisco Lavandero y Corripio.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D .Juan Sastre y Salinas. 
Al mismo.'—Concediendo al Teniente D, Joaquín Ber- 

riJeta v Alvarez el que quede sin efecto su pase con as
enso á U ltramar.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de 

,ei*ipo de servicios al Capitán D. Francisco Perier y Mon- 
lengon.

Ingenieros.
Id* id. Al Ingeniero general. — Nombrando Maestros 

favores de fortificación de segunda clase a D. Ramón 
frito s  y Alvarez y á D. Cirilo Romero del Castillo.

Sanidad militar.
: Id. id. Al Director genera l.— Concediendo permiso
y Para regresar á la Península al prim er Ayudante médico 

■ Juan Laguna y Martínez.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al segundo A yu
dante D. Enrique Pujol y Gatices. .

Al mismo.—Aprobando el nom bram iento de Médico 
auxiliar hecho en favor de D. Raimundo de las Heras.

Al Capitán general de Canarias.—Negando la asigna
ción de 300 rs. mensuales al Médico auxiliar D. Manuel 
Perez de Vega.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Concediendo 
Real licencia al prim er Médico D. Tomás Soler y Ga- 
varrell.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Conce

diendo grado de Subteniente al Guardia D. Valentín Pe
rez Rubio.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce

diendo ívtiro al sargento segundo José Fola Cnpdevila.
Al mismo.—Id. id. al carabinero  José Novoa Tom- 

beiro.
Al Capilan general de Castilla la Nueva.—Negando la 

vuelta al servicio al Capilan D. Desiderio Gil y Jurado.
Al de Andalucía.—id. abono de atrasos de una pen

sión al sargento segund ) José Zacarías Mingo.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de una pen

sión .de cruz al soldado Alonso Diaz Rodríguez.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al Capitán D. Maria

no Abril y Garrido.
Al de Galicia.—Negando retiro  al soldado Antonio Do- 

campo Rodríguez.
Al do-Granada.—Concediendo retiro al carabinero To- 

rib io  Ortos Inés.
Al de Castilla la Nueva.—Id. relief y abono de la pen

sión de una cruz al soldado José Marcos Aparicio.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Alonso García 

Valle.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Dispo

niendo que al Teniente D. Miguel do Bustiuaga y Badillo 
se le abone el retiro de 675 rs. en lugar del de 670.

Monte-pio.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo pensión á Doña Antonia Arana y Ba
que ja no.

Al mismo.—Id. id. á Doña Juana Yustí y Riamon.
# Al mismo.— Id. dos pagas de tocas á Doña Antonia Ló

pez y Calvo.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Ruiz 

y Medina.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Doña Josefa Quesada y Vázquez.
Al mismo.— Id. id. á Doña Francisca Guillerna y L o -‘ 

pez de Eguílaz.
Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra y 

Marina.—Id. trasmisión de pensión á Doña María Cristi
na y Doña Felicia Meyer y Richembach.

Al mismo.—Id. id. á D. Angel Bielsa y Martínez.

Infantería.
1.® Diciembre. Al Director general. — Aprobando el 

permiso concedido para i egresar á la Península al Sub
teniente D. Galo Rueda y Fernandez.
• Al mismo.—id. id. al id. D. Juan Diaz y Ouiroga.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Destinando al Teniente 

Cor mol D. Juan Vidarte á la Sección de Castilla la Nueva.
Al m ism o— Confiriendo empleo de segundo Coman

dante á D. Antonio González, nom brándole 'al propio 
tiempo Gobernador de la plaza de Tu y.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Co

m andante m ilitar de colon al Teniente Coronel D. José 
Arguelles.

Al m ism o.— Concediendo retiro  al Coronel D. José 
González de Mendoza.

Al de Filipinas.— Nombrando Comandante m ilitar de 
Míndanao al Comandante D. Francisco Planas.

Carabineros.
2 id. Al Inspector general.—Dando colocación efectiva 

al Capitán D. Manuel Martínez Geii.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro  al cabo segundo José Rodríguez Hermosa.
Al de Administración m ilitar.—Id. la vuelta al cuer

po al Oficial primero D. Felipe Suarez Yigil de Vargas 
Machuca.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando la 
vuelta al servicio al Capilan D. Rafaél de Alfaro y Gallo.

Al mismo.— Concediendo relief y abono de la p en 
sión de una cruz al soldado Mariano Martínez Sánchez.

Al de Andalucía.—Id. rehabilitación en el retiro al 
sargento segundo D. Antonio Macarro.

Monte-pío.
Id. id. Ai-Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licenci^ para casarse al Tenien
te retirado D. Trifon Ruiz de Azua.

Al mismo.—Negando pensión á Santiago González Me
rino.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al segundo Ayu
dante de Sanidad de la Armada I). Juan Sánchez y Gon
zález.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Conce
diendo pensión á Doña María de los Angeles de Soto y 
Ay uso.

"'Al mismo. — Id. id. á Doña María Engracia Soto y 
Calvet.

Caballería.
3 id. Al Director genera l—Concediendo relief y abo

no de sueldos al Teniente D. Francisco Ballester y Puig- 
doríila.

Administracion militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo j). Joaquín Montenegro y Lacorte.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Destinando 

con ascenso al ejército de Filipinas al Teniente D. Pedro 
C am ón  y Avuso.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Diego Sornoza v López.

Al mismo.—Id. al Guardia del Real cuerpo de Guar
dias Alabarderos D. Antonio Fernandez Caballero.

Al mismo.—Id. al Oficial prim ero de Administración 
m ilitar D. Félix García Franco.

Al mismo — Id. al Capitán D. Francisco Ramírez de 
Arellano.

Al mismo.—Id. al id. D. Paulino Gelabert y Aerd.
Al mismo.—Id. al Coronel D. Juan Lombera y Rivero.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 

pensión á Doña María del Carmen Gárate.

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M IN ISTER IO
PE MARINA.

30 Noviembre. Concediendo haber de retiro á Félix 
Gutiérrez, mozo de confianza que fué en el arsenal de 
Cavite.

Id. id. Idem haber de inválidos á Gregorio Hernández, 
m arinero preferente que fué en el vapor General Alava.

Id. id. Idem haber de inválidos al m arinero ordinario 
que fué de la fragata fíerenguela Manuel Vázquez.

Id. id. Disponiendo se esté á lo resuelto en Real órden 
de 10 de Noviembre de 1846 respecto á formación de su

m arias á los individuos que se inutilicen en faenas del 
servicio.

Id. id. Concediendo haber-de retiro á Lorenzo Aran- 
día, patrón del cañonero Cebm

2.Diciembre. Nombrando ¡Capitán del puerto de Co
millas al Alférez de fragata graduado D. Francisco Miguel 
Abad. . c.

Id. id. Concediendo licencia por dos meses para esta 
corte al segundo Ayudante desan id ad  de la Armada Don 
Carlos de Lara. * . I

Id. id. Nombrando Capellán del segundo batallón de 
infantería de Marina al primero de la Armada D. Tomás 
de Santos Fernandez.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en el navio 
Doña Isabel H  el prim er practicante D. Manuel Ardinez.

Id. id. Promoviendo á Capitán de navio al de fragata 
D. Antonio Coceo; á Capitán de fragata al Teniente de na
vio D. Emilio Catalá, y á Teniente de navio al Alférez 
D. Salvador Llegat.

3 id. Concediendo licencia por cuatro meses al Te
niente de navio D. Ignacio de la BáVrera, con objeto de 
que pueda atender al restablecimiento de su salud.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata Tetuán 
al Capitán de navio D. Pedro Alvm* del Castillo.

Id. id. Disponiendo que no se concedan licencias tem 
porales ni rebajas á los individuos de tropa del cuerpo de 
infantería de Marina en razón á la escasez de fuerza con 
que cuenta hoy.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata Arapiles 
al Capitán de navio  D. Santiago Duran y Lira.

Id. id. Confiriendo la Fiscalía de Marina de la p rovin
cia de Puerto-Rico al Licenciado en Jurisprudencia Don 
Hilario Cuevillas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á púb lica  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  entre P iedrahita  y B éjar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Piedrahila á Béjar la corres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados , sin ex 
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partau  para otros destinos/

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pudblosdel tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirfefion por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista*en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn, por cada cuarto de hora ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Avila.

5.a Es cond cion indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Avila.

10. El contrato du rará  tres añ o s , contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista teffdrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato .fuese nece
sario variar en parte la línea designada v dirigir la cor
respondencia por otro lí otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia- 
con aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
to d o , el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Avila y Salamanca y  por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaides de Piedrahita y Bé
jar, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 19 del mes actual, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.400 
reales vn. en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del E stado , la c u a l, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los in teresados, ménos la correspondien
te al mejor p o s io r, que quedará en depósito para garan 
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
v firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. Aeste pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena‘conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Piedrahila á Béjar y  vice versa por el precio

 reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

térm inos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá ef acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

2 ?. Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23/ El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 2 de Diciembre de 1863.=EI Director gene
ral de C orreos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre N a va s  de Oro y  Cuéllar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Navas de Oro á Cuéllar la co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos*.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el l3uen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los punto? más convenientes de 
la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos
da Segovia. * —  -> * - < - • - —* •

5.a *" Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Scgovia.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d íase  lijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho a indem nización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se-aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro dertérm ino  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene, ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde* de C uéllar, 'asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 19 del 
mes ac tu a l, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
9.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

1o. Para presentarse como licitador será condición 
precisatdepositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov inc ia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l , concluido el acto del re m a te , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una  certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del pro ponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Navas de Oro á Cuéllar y vice versa por el 
precio de................. rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le

vará el contrato á escritura pública, siendo de éueqtVde I 
^m atan te  los gastos de su otorgamiento y  de dos 
¡imples y  otra en el papel sellado oorreSpondienté' para 
a Dirección general de Correos. ¿ *

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
"eder ni traspasar sin prévio permiso del Gobiernó.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previeúé eí 
irt. 5.° del Real decreto d e  27 de Febrero de 1852 sL no 
mmpliese las condiciones que deba llenar para el ofcor* 
^amiento de la escritura, ó impidiese que esta tóñgá efecto 
m el térm ino que se le señale.

Madrid 2 de Diciembre de 186 3v=»El D irector general 
le Correos, Mário de la Escosura.

D ir e c c ió n  general de Obras publicas.
En i  irtud de lo dispuesto por Real órden de 22: de 

Agosto ú ltim o, esta Dirección general ha  scñaladú efd ia  
15 del próximo mes de Enero de 1864, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta dé las 
obras de reform a del puente de H errera , situado eri la 
carretera de tercer órden de Valladolid á  Cuéllar, cu^o p re 
supuesto asciende á 276.985 rs. 29 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevéihdos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en ésta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, v  
en Valladolid ante el G obernador de la provincia ; ha
llándose en ambos puntos de m anifiesto , para  conoeí- 
miento del público, el presupuesto, condiciones v  planos 
coi respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para  
tom ar parte en esta subasta será de 13.800 rs* ép  d inero 
ó acciones de cam inos, ó bien en efectos do la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  a l de  
su cotización en la Bolsa el dia anterior at fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el d o c u 
mento que acredite haber realizado el depósito dél modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre suS autoirés, «n<* 
segunda licitación abierta en los térm inos prescriteis po r 
la citada in s trucc ión , siendo la prim era mejora po r lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 2 de Diciembre de 1863.=El D irector general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . .  enterado delanúÚ cio pu*

b!irado con fecha 2 de Diciembre últim o , y dé lás cdndb

pública subastado  las obras de reíorina dql puen tñéle  
lle rre -a , situado en la carretera de tercer órden ,de 
lladolid á Cuéllar, se compromete á tom ar suj£ái^qA&.
construcción de las mismas, con estricta sujéc|q|L áy Jo§ 
expresados requisitos y condiciones, por la,
d e   ‘ „  ' ' j.-'-tSí'Wv-,

(Aquí la proposición que se haga, ádniitj^údo o 
jorando lisa y llánameífie el tipo fijado; pero adyiÍAtp^|^¿; 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra • p<i¿ Ja 
que se compromete el proponente á la ejecución d é  las 
obras.) * ^ •.

(Fecha y firma del pro ponente.)

En v irtud  da lo dispuesto por Real órifeii de;26 deB eí 
tiem bre último, esta Dirección general ha sem jado  pí dia 
15 del próximo mes de Enero de 186í , á la su b cé -d ésu  
mañana , para la adjudicación en pública s\)hásta d é  las 
obras de reparación de seis tramos de m adera del puen
te sobre el rio Tajo, en Talayera de la Reina , cuyo pie* 
supuesto asciende á 157.877,27 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos preVenldos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en  ésta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situádá eri 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  eq. Tole
do ante el Gobernador de la provincia , hállándosé en  
ambos puntos de manifiesto , para conódimiento deU pú
blico , el presupuesto , condiciones y  planos correspon- 
dient s.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos c e r r a te ;  
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  lá páptb* 
dad que ha de consignarse préviam ente comó ^t»áptía 
para tom ar parte en  esta subasta será de 7;60Ú é l / é t i  
dinero ó acciones de cam inos, ó bieií en  efectós de íh 
Deuda pública al tipo que les está as;gnáttó pdr^lási2res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que rio 1 ó txívie* 
ron al de su cotización en la Bolsa el diá an te r io r al 
fijado para la subasta; debiendo aeom páñarsé á 
pliego el documento que acredite haber rea lzad o  ei de
pósito del modo que previene la referida instrucción*

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciónes 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au tores,íuna 
segunda licitación abierta en los térm inos prescrito^ jpor 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora p ó t lo 
ménos de 200 rs. , quedando las demás á volun tad  dé
los licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 2 de Diciembre de 1863.*=*El D irector general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio  pub li

cado con fecha 2 de Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación eri 
pública subasta de las obras de reparación de, seis tram os 
de madera del puente sobre el rio  d é
la R eina, se compromete á tom ar á $u cargo la cons
trucción de las mismas , coií estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones , por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que po se exprese i 
determ inadam ente la can tidad , escrita e n J e t r ^ n ^ ^  
que se compromete el proponen té á la ej dcaciori de Mal 
o b ra s .)

( Fecha y firma del proporiente}.

Dirección general de Establecim ientos
Negocíalo^?

Doña María del P ilar Reinoso, viuda de A s o o b ^ ia ,  ó 
su representante D. Ángel Ascobereta, se se rv irán  presen
tarse en esta Dirección para enterarse de u n  asunto que 
les interesa.

Madrid 5 de Diciembre de 1863.=*YaIero v  Sotof

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo prevenido en las leyes de I.? de 

Agosto de 1851 , 31 de Julio de 1855 y con arreglo á  lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Ju n ta  
ha acordado que la subasta de las Deudas am oríizablés de 
prim era c lase , la de segunda clase in terio r y  ex terio r y 
la del Tesoro procedente del personal se verifique e ¿  el 
despacho de la Presidencia el 31 del presente m es, á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas am ortizábles.

La cantidad que hay disponible para la compra, de to
dos estos créditos es la de 17.393.735 rs¡-, correspondien
do á la Deuda am ortizable 14.444.155 r s . ,  y  á t ^ d e l  
personal 2.949.580, y  proceden:

!
 1.500.000 dozava parte  de la sum a ^sig 

nada eri el p resupuestó  del 
corriente año'para ló cqrripra 
de las Deudas am órtizáides. 

sobrante qué resultó  eri la  su 
basta an terio r en la  Deu
da amortizable de pfin íera  
clase.

1.366.275 Idem id. id. id. de segunda cla
se in te r io r ..

11.577.880 idem id id, id, id , exterio r. ^



!
\ .000.000 dozava parte de la suma asignada en el presupuesto pa

ra la adquisición de la Deu
da del personal.

.949.581) sobrante que resudó en la su- — —  basta anterior de esta clase
47.393.735 rs. vn. de Deuda.

De la referida suma se invertirán-;
750.000 en la adquisición de títulos al portador de la Deuda amortizable de primera clase.1.7 41 .§¡75 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual • se comprenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del o por 4 00 á papel.

41.952.880 en la de los de la de segunda clase exterior; y  
2.949.580 en la adquisición de títulos y residuos de la 

— — —  Deuda del Tesoro procedente del personal.47.393.735 rs. vn.
La Junta en el dia señalado se constituirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que hayan de adju

dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará so
bre la mesa de la Presidencia, abriéndose en seguida la sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas y  formalidades siguientes:
4.“ Constituyendo previamente á su elección en la Tesorería de la Deuda, en la Central del Tesoro, en la Caja de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del 1 

por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nominal de las proposiciones que presenten , el cual per dera el interesado que después de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4 de Enero próximo para las Deudas amor- tizables, y en los dias 5 y 7 para los del personal; debiendo 
advertir que el pago de los primeros valores tendrá efecto el 7 ,  y  el de los segundos el 9 y  4 1 , en razón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y  demás que deben preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

2.a Las.proposiciones se harán por los licitadores en pliegos cerrados, expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

3.a Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre con toda claridad y distinción la clase de Deuda á que corresponda la proposición ó proposiciones que contengan, debiendo hacerse por separado las de la Deuda amortizable de primera clase de las de segunda, así interior como exterior, y  las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios siguientes:

4.* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados y  sellados hasta ¿d 2) del actual en las Comisiones de Hacienda de España en París y  Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que Ins presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las formalidades que respecto al depósito establece la regla 4 .a
Todas estas proposiciones se liarán tomando solo en cuenta el capital que los documentos representen en pesos fuertes.
Abierta la sesión pública, se procederá á la admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entregarán 

al Presidente, acompañando la carta de pago que acredite haber constituido el depósito de que va "hecho mérito.
Acto continuo se abrirá y  leerá ante todo el pliego en 

que la Junta hubiere consignado los precios tipos a que han de adquirirse los efectos, y  en seguida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan
do principio por los correspondientes á las Deudas amor- tizables, y  concluyendo por los del personal, desechándo-
siguiente:

4 . Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más bajos.
2.® En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 

de menores cantidades; entendiéndose que para este caso se considerarán como una sola proposición todas aquellas de igual tipo que se presenten suscritas á nombre de un mismo interesado.
3.® Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas, fei la ultima admitida hasta entonces excediese de la ex 

presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y  cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso á los intereses de la Hacienda 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad en el primer caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y  otra á la subasta siguiente.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase ú cubrir el 4 por 4 00 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constituir el depósito en la Tesorería de la Deuda habrán de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago al darse principio ai acto de la admisión de pliegos, á los cuales deben acompañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna proposición de casas extranjeras, la Junta cuidara de oficiar en el mismo dia ai Presidente ó encargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, á fin de que lo ponga inmediatamente en cono
cimiento del proponente, el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y  recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos dias vista v cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto de 47 de Oetubt*6 de 4 854 quedarán reducidas á inutilizar á presencia del interesado el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pasará á la Junta el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S M. en Ams- terdam, nota expresiva del im porte, clase y numeración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de remitir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para proceder á su quema en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de Junio de 4857, se advierte al público: primero, que en to
das las próposicionés que se presenten ha de expresarse 
la série , numeración por órden correlativo de menor á 
mayor é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar en la forma que aparece del modelo que á continuación se inserta; segundo, que estas 
proposiciones han de extenderse precisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda: tercero, que cada hoja solo ha de contener una 
proposición; y  cuarto, que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aqutllos que se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería las facturas con que precisamente se han de acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta, y  en las cuales se deberá estampar la num e
ración de los mismos por órden correlativo de men*r á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego s í  in 
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por distintos interesados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará efl el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan verificado el depósito.

Madrid 4.°de Diciembre de 4863.«=Ei Secretario, Ma
nuel A, U libarri.=V .° B.°=E1 Director general, Presi
dente , Barzanallana.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar....................dia..................................de......................próximo, en la Dirección general de la Deuda públiea, la cantidad d e . .

reales vn. nom inales en los docum entos de la Deuda. . . . ,  
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio
d e  . y  centavos por ciento , con sujeción á
las condiciones que com prende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. NmaerAC&a. niporte.

Madrid 3 i de Diciembre de 1863.

D E PA R T A M EN TO  D E  LIQ U ID A CIO N  D E LA  D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E 
LA D E U D A  P Ú B L IC A .— D E U D A  D E L  PE R SO N A L .

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta- 
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se red a 
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Númerodélas Impoite
liquidado- Nombre de los acreedores. ^  crédito.nes.

C LER O  S E C U L A R .
Orihuela.

49582 D. Antonio P erezo..................... 6.563
49583 D. Felipe Quesada ................... 8.307
49584 D. Juan Bauti-ta Q uesada  * 6.486
49585 D. Miguel Q uiles.......................  7.0 i 5
49586 D. Pascual Q uiles . ....... 19.513
49587 D. Jerónim o Rodríguez  4.758
49588 I). Máximo R ico . ................. 6.899
49589 D. Antonio Sánchez................. 14.892
49594 D. Andrés S ae z .......................... 20.164
49592 D. Vicente Sanz  ..........  12.789
49593 D. José Sánchez.......................... 22.100
49594 D. Francisco S a rrio ..................  19.388
49595 D. Antonio Sellés....................... 6.898
49596 D. Francisco Sellés..................  6.893
49597 D. José Sempeze.  ..................  8.307
49598 D. Andrés Sempeze.................. 8.307
49599 D. José Sala  ..............  6.015
43690 D. Juan S ancho  .......... 31.597
49301 D. Agustín Sesé .......................  24.737
49602 D. J u a n T e ll................................ 15.619
49603 D. Manuel T rives.....................  31.586
49601 D. Jáime T riv e s .. ..............  40.423
49605 D. Melchor de Valdivieso  78.39549606 D. José Yelez..............................  33.05!
49607 D. Rafaél Verdié........................ 40.990
49608 D. Francisco V erdié................. 6.899

S in  Múreos de León.
49683 D. Tomás Abril...........................  8.745
*96*4 D. Juan Mana Fajardo.............  30.2(>8
49685 D. Gabriel María M ontenegro. 4 2.547
49686 1). Antonio Perez B o rra llo .. . .  14.452
49687 D. Antonio María Taboado. . . .  20.772

Segorbe.
49688 D. Vicente M agdalena...............  12 834
49089 D. Ramón M artínez.................  8.523
49690 D. Francisco M iguel................  4.9¡4
4 9691 D. Vicente S o le r......................... 2.826
49592 D. Manuel Suriano  ..........................  18.36 i
49693 l). Francisco Y ilache .. . . . . . .  6.267

Sevilla.
49697 D. Manuel de Jesús Carm ona.. 46.9 f 2,9'
49698 D. Alberto González C alvo .. .  9.8 ¡9
49699 D. Francisco M arqués  6.8! 3
49700 D. Podro M arqués...................... 3.450
49701 D. Juan Rodríguez....................  7.238
49702 D. Juan de la Rosa...................  23.736
49703 D. Felipe Y illanueva................  6.884

Solsona.
49704 D. Carlos B uscallá...................... 8.537,2
íotos d . Buenaventura C abana  4 4.437,5»49706 D. Jaime P lan a...........................  6.000

Tarazona.
49707 D. Manuel A lm ondarain  6.633
49708 D. Manuel María M orena  47.427

Canarias.
6 Doña Juana y Doña Antonia

Baños *..........‘ ..................  2.272,419 Doña María de los Dolores
Castro..  ..................................  2.428,61

4 8 Doña Isabel G ran da.................  4.449,71
20 Doña Antonia P u e rre ro   6.4 77
23 Doña Josefa Marqueli y o tras . 26.468,51
2 1 Doña María Marín y S u e ro .. . 5 304,21
25 Doña Manuela M olina..............  6.378,6s
27 Doña María Paz y Magdalena, 9.948
28 Doña Petronila Padrón   4.532,0t
29 D. Francisco de Puga............... 5.302,5(
31 Doña María Romero de S a l í . . 5 286,52
37 Doña Claudia S ie ra ..................... 8.578
39 Doña Froilana Urtusaintegui.. 7.222,5C
40 Doña Antonia Valdés . 5.031,24
44 Dona Francisca B enitez  4 5.0} 6,2 i
43 D. Anselmo B a rriu so . ...........  4 3.057,65
46 Doña María N icodsa Delgado. 8.056,4a
49 D. Francisco G arcía.................. 7.891,30
60 D. Bernabé García......................  2.868,77
56 D. Francisco Perara y H o y o .. i .708,9o
57 D. Vicente de los Tovos.. ( . . .  33.885
59 D. Tomás de V argas.................  4.197

3516 Doña Ramona Arced. . 4.037,50
3518 Doña Agustina C erdeña  4.196,33
3519 Doña Prudencia E lgueta  788,74
3521 D. Bernardo Espinosa..............  1.575
3524 Doña Candelaria H ern án dez .. 213,65
3525 Doña Antonia Lázaro y G il . . .  2.343,09
352 6 Doña Catalina López.................. 3 094,71
3527 D. Fernando Llavena................ 4 2.737,03

Valladolid.
7230 D. Eustaquio Reguera............... 1.666,21
9046 Doña María Santos González.. 8.995
9047 D. Gaspar González..................  4 4.185

4 2828 Doña Clara Rodríguez   909,53
12919 D. Victoriano R uiz.................... 8,74
12916 Doña Isidra Campillo...............  54,06
13359 D. Gaspar H ernando................. 480
4 3458 D. Hilario íb reo lied era   186,74
13459 D. Juan B ascuñana...................  13,39
2452! D. Julián Francos y Aguirre-

zábal..........................................  9.101
Lugo.

32057 D. Francisco Antonio Alvarez. 14.527,37
32059 D. Francisco José A lvarez. . . .  7.535,4 4
32063 D. Antonio Besteiro..................  12.93 4,84
32078 D. José López. ........ .................  9.289
34932 D. Narciso A lvarez...................  49.799,05
34934 D. Domingo Gabriel Alvarez.. 4.579,66
34936 Fr. Plácido A lvarez..................  4.595,09
34937 Fr. Rosendo Alvarez   1.255,83
34938 D. Matías A lvarez.....................  4.307,50
34939 D. Fernando A lvarez...............  11.551,66
34940 D. Pedro Arias Som oza.. . . . .  4.232,50
34945 D. Pedro A rm as........................  6.626,66
34949 D. Julián C am ba .      7.085
34950 D. Juan González Som oza.. . .  19.085
42829 D. Juan Antonio Canella  26 1 i í
42857 D. Tomás M endez....................... 24.984
42860 D. Juan Pom bo..........................  4 5.149
43933 D. Sebastian Soler y S ilva. . .  23.592
43934 D. José Sánchez Javieiro   8.498
44653 D. José F lores...........................  22.206
45207 D. Manuel Rodríguez.. ..........  18.678
46232 D. Juan Varóla  ..........  3.631
46991 D. José María Gil y T aboada.. 13.466
46992 D. Lorenzo González    1.040
46995 D. José O gando.........................  46.516
46997 D. Manuel Q uiroga................... 19.837
47003 D. Antonio S an tin ..................... 18 524
470.ÜS D. Manuel Vázquez. 8.268
47006 D. Ramón Valcárcel. 17.920
47750 D. Antonio Perez Losada  33.571
47751 D. Ramón R odríguez............... 5.208
47752 D. Alejo Rodríguez de Camba. 32.296,854834 0 D. Cárlos M artínez....................  49.626
48314 D. Antonio Taboada . 8.828
48317 D. José Vázquez..... 6.513
48816 D. Antonio A lonso. 6.460
48820 Fr. Francisco Cabado.............. 9.454
48822 D. Juan Fernandez P e re iro .. .  43.961
48823 D. Domingo Fernandez Perez. 3,188
48824 D. Manuel G arcía..................... 44.873
48838 D. Manuel Reim undez  4.083
48839 D. Manuel Rivas de Miño  17.941
48840 D. Romualdo Antonio R odrí

g u ez ..........................................  4.610
48815 D. José Vázquez  ......... 4 3.875
48646 D. José Y a h a i n o n d e , 7. 177

Número elde las . qliquiclaoic- Nombre d 3 los acreedores. importe ^nes. do! crédito. ^
'  — -  p

Tenerife. q
497U9 D. Antonio A lvarez............... .. 1.800
49710 D. José María Lorenzo A rm v» 10.900
49711 D. Juan Alonso................ .. , 4 4.700 Y4974 2 D. Cástor Benavides..................  13.820
4974 3 D. Domingo Chaves................  15.278 ri
49744 D. Pedro Corral F ern an d ez .. .  25.91! (I
49715 D. Manuel Diaz........................  23.031 s<
49716 D. Pedro Fernandez P a ib a ... * 26.252
49717 D. Blas Felipe F ern and ez ... . .  3.850 *
49718 D. Bernardo Gonin.  ............  18.627
497 í 9 D. Pedro Próspero González

Acevedo........................................... 15.537
49721 D. Juan de Dios F ern an d ez .. .  8.168
49722 D. Gregorio Martin Esté vez. . 12.868
49723 D. Antonio Martin B autista. . .  5.846 z
49724 D. Nicolás Montesino Carrillo. 22 .i! 9 9
49725 D. Jerónim o M ora....................  2.725 r
49726 D. Agustín P e r e z , . . . .   43.719
49727 D. Miguel Rodríguez Guillama. 41701 1
49728 D. José Domingo R odríguez... 2.613
49729 D. José Rodríguez B arro so ... .  16.620
49730 D Celestino Rodríguez M artin . 16.657
49731 D. Telesforo Saavedra.............. 5.075 e
49732 D. Ignacio T rujillo ................... 8.200

t  r  i ' 1Valencia. x
49752 D. Pascual Aparici....................  13.124 s
49753 D. Francisco A rab it................. 7.432 i
49754 D. Joaquín A sram u nt............... 2.800 (
49755 D. ViceiVe Bohida.....................  3.765 i
49756 D. Francisco B ernab eu .  49.133
49757 D. José Baidal . ____  4812 1
49758 D. Ramón Bclloch.....................  2.681
49759 D. Francisco Botella.................  29.201
49760 D. José Benito............................  4.9*3 <
49~61 D. Mariano Batornero............... 10.961 í
49762 D. Vicente Garbonell. . . . . . . .  4.183 <
49763 D. Juan Cuevas y Perales  7.500 <
49764 D. Francisco C am arlende.. . .  2.698
49765 D. Vicente C ataluña...............  4.536
49766 D. Leonardo Clim ent...............  2.1 47 ¡
49767 D. Isidro Clim ent......................  4 550 <
49768 D. Vicente Congosti................... 4 4.4 -4
49769 D. Antonio Condon...................  10.5:9
49770 D. Juan Bautista Gabanes  5.8 63
49771 D. V hente Castellano............... 19.430
49772 D. Antonio Dufour....................  5.125
49773 D. José Domingo........................  3.912
49774 D. Roque Debesa.......................  5.711
49775 D. Francisco Escortell  7.622
49776 D. Bartolomé E sp lu g u e s   2 .3 '5
49777 D. Vicente Español...................  7.012
49778 D. Cárlos Estela..........................  L ol3__

204.567
M idrid 2 de Noviembre de 1863.—Angel F. de H ere- 

dia.=V .° B.*==Barzanailana.

Gobierno d e  la p r ov in c ia  de Jaén.
D. Joaquín María Lagunillas, Gobernador interino de 

esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real ó r

den de 12 de Noviembre últim o, que me ha sido com u
nicada por la Dirección general de Obras públicas , he 
señalado el dia 18 de Diciembre próxim o, á las doce do 
su m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de conservación duran te el año económico de 
4 863 á 64 de las carreteras de p rim er órden de esta p ro 
vincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de l.°d e  Diciembre de 185S en esta 

; capital y ante mi autoridad , hallándose de manifiesto en 
\ la Sección de Fom ento, para conocim iento del público, 
) los presupuestos detallados, pliegos de condiciones facul

tativas y económicas que han de regir en la contrata, é 
instrucción citada y modificaciones á la misma de 15 de 
Julio de 1859, con el pliego de condiciones generales 
aprobado en Real órden de 18 de Marzo de 1846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exí»ciamoufp n  adjunto modelo. La cantidad que lia de consigna se previam ente como garantía para 
tom ar parte ¡en la subasta será del 4 por 100 de cada 
presupuesto. Es'e depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de cam inos, debiendo acom pañarse á cada p lie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que icsulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au tores, una segunda licitación 

.abierta en los términos prescritos por la citada in s truc
ción, fijándose la prim era puja por lo m énosde 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen da 100 rs.

Jaén 1.° de Diciembre de 1863.=El Gobernador in te - 
ferino, Joaquín María Lagunillas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno d é la  provincia d e  con fe
ch a   de 1 8 6 .. .,  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de conservación duran te el año económico
de 1S63 á 1864 de la parte de carretera d e  á . . . . .
com prendida en la expresada provincia y e n  su tro z o .. . ,  
que empieza e n  y concluye e n  , se com pro
mete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada tod i proposición en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras j

(Fecha y firma.)
Nota efe las carreteras, trozos y presupuestos á que se refere 

el anuncio anterior.
CO N SER V A C IO N .

Carretera de prim er órden.— Cuarta sección de Ma
drid á Cádiz.—Trozos prim ero , segundo, tercero y cuar
to.— Kilómetros 216 hasta el 271 ; desde el 272 al 296; 
desde el 297 al final riel 322, y desde el 323 ai final del 
317.—Presupuesto: 357.420 rs. vn.

Idem id.—De la estación de Vitches á Úbeda.—Trozo 
único. — Kilómetros 27 al 37 inclusive. — Presupuesto: 
22.290,45 rs. vn.

Idem id.— Prim era sección de Bailén á Málaga.— Tro
zos prim ero , segundo, tercero y cuarto .—Kilómetros 296 
al final del 314; 316 al 322 inclusive; 337, 338, 339 y 340 
al .351; desde el 35.3 al 358 inclusive ; 359 al 367 in c lu si
ve; 369, 371, 373, 375, 376 y 378.—Presupuesto: 419.389,55 reales vellón.

Idem id.— De Úbeda á Villacarrillo. — Trozo único.— 
Kilómetros 5.°, 6.°, 7.°, 43, 16, 18, 23 , 24, 29, 30 y 31.— 
Presupuesto: 23.667 rs. vn.

Total presupuesto, 52:2.767 rs. vn. 6129

D. Joaquín María Lagunillas, Gobernador in terino  de ista provincia.
Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por Real 

írden de 12 de Noviembre último, comunicada por la Di
lección general de Obras públicas, he señalado el dia 18 
leí corriente á las doce de su m añana para la adjudica- 
don en pública subasta de las obras de conservación du- 
'ante el ano económico de 1863 á 64 de las carreteras de 
segundo órden de esta provincia.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
)or la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 en esta 
capital y ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en 
a Sección de Fomento, para conocim iento del público, los 
iresupuestos detallados, pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata, é ins- 
ruccion citada y modificaciones á la misma de 15 de Ju- 
io de 1859, con el pliego de condiciones generales ap ro 
bado en Real órden de 48 de Marzo de 48 i 6.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
rreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
ue ha de consignarse préviam ente como garantía para 
ornar parteen  la subasta será del 4 por 100 de cada presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio- 
es de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el 
ocumento que acredite haberlo realizado del modo que 
reviene la referida instrucción.

En el caso de que resuhen dos ó más proposiciones 
píales para un mismo trozo, se celebrará el acto, ún ica- 
íente en tre  sus au tores, una segunda licitación abierta 
n los mismos térm inos prescritos por la citada instruc- 
ion , fijándose la prim era puja por lo ménos de 500 rs., 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 

d que no bajen de 100 rs.
Jaén 1.° de Diciembre de 1863.=E1 Gobernador inte- 

no , Joaquín María Lagunillas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi- ¡
ido por el Gobernador de la provincia d e . , , , con fe

ch a  de 1 8 6 .. .,  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de conservación duran te el año económico de 
1863 á 64 de la parte  de carretera d e . . . . . .  á .  , com
prendida en la expresada provincia y en su t ro z o . ,
que empieza e n . . .  y concluye e n . . .  , se compromete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente eí tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se la cantidad, escrita en letra, por la que se com prom e
te el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie

re el anuncio anterior.
CO NSERVACION^

Carretera de segundo órden de Jaen .á  Úbeda.—T ro
zos prim ero v segundo—Kilómetros 4, 2, 3, 4, 5, 6 , 7, 8, 
9, I I ,  15, 16, 34, 42, 43 y 4 L—Presupuesto : 2 u 0 ¡C e 
reales vellón. -Idem id. de Jaén á Córdoba.—Trozo único.— Kilóme
tros l.° al 24 inclusive.—Presupuesto: 25 42 >,34 rs. vn.

Total presupuesto, 54.444,58 rs. vn. 6129

D. JoaquinM aría Lagunillas, Gobernador [interino de 
esta provincia.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 23 de Noviembre 
último, he señalado el dia 18 del co rrien te , á las doce de 
su m añana, para la adjudicación en pública subasta, de 
ios acopios de conservación de la carretera de tercer ó r
den de Andújar á Torredonjim eno duran te el año eco
nómico de 4 863 á 64.

La subasta se celebrará en esta capital y ante mi au 
toridad en los térm inos prevenidos por la instrucción de
1.® de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma de 
15 de Julio de 1859, hallándose de man Tiesto en la Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público, el p re 
supuesto, pliego decondiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata, con los pliegos de condi
ciones generales aprobados por Real órden de i 8 de 
Marzo de 1846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos,,cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por í 00 de! p resu 
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de cam inos, debiendo acom pañar al pliego el docu
m ento que acredite haberlo realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus a u 
to res, una segunda licitación abierta en Es términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim e
ra puja por lo m énosde 5©0 rs. y quedando las demás é 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs

Jaén 1.° de Diciembre de 1863.==El Gobernador in te
rino, Joaquin María Lagunillas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de . .  con fech a ... 
1 8 6 ... y délos requisitos y condicionesque se exigen parí 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación duran te el año económico d( 
1863 á 64 de la carretera de tercer órden de Andújar i 
Torredonjim eno, de la p rte comprendida en la expresad; 
provincia y en su tro z o .. . . ,  que empieza, e n . . . .  y con
cluye e n  , se com promete á to m ará  su cargo lo
acopios necesarios para el referido trozo con estricta su 
jecion á los expresados requisitos y condiciones, por 1; 
cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviríiend* 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita por letra, por 1; 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1; 
obra.)

(Fecha y firm a.)'
Nota de las obras á que se refiere el anuncio anterior.

C O N SER V A C IO N .
Carretera de tere r  órden de Jaén á Torredonjim e 

no.—Trozo único.—Desde el kilóm etro 13 al 18.— Fresa puestado en 12-1 95/7 ó rs. vn. 6 i 29

A y u n ta m ien to  co n s t i tu c io n a l  de L u m b rales
Se lialla vacante la plaza de Médico titu lar de esta vi 

lia (provincia de Salamanca), dotada con 2.500 rs. anua 
les pagados de fondos del Municipio por trim estres ven 
cidos, como retribución por la asistencia de 74 familia pobres.

Las igualas con los 596 vecinos acomodados de qu 
consta esta población serán convencionales, y ascende
rán  próxim am ente á la cantidad de 8 500 rs. anuales.

Y s í anuncia al público para que llegue á conocímien 
to de los que gusten pretenderla, y puedan presentar su 
solicitudes en la Secretaría de este Ayuntam iento en e 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de esf 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lumbrales 18 de Octubre de 18G3.=El Alcalde, Pascual Hernández. 6 132

A dm inistración  pr inc ipa l
de  Prop iedades  y  D erechos  d e l  E stad o  

tíe la prov inc ia  de A licante.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, -5 

en cum plim iento del art. 166 de la Real instrucción d( 
31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 de Mayo d( 
1861 y 3 de Setiembre de 1862, se sacan á pública su 
basta las fincas que por falta d * pago de algunos de los 
plazos sucesivos al prim ero han sido declaradas en q u ie 
bra, bajo las condiciones generales que están prevenidas 
para la venta de bienes del Estado y las particulares qu( 
contiene la citada última Real órden , cuyos porm enores 
para inteligencia de los licitadores, se expresarán.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 1863, á las doce 
de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de Ma
drid, esta capital y de prim era instancia del partido de 
Callosa de Ensarriá y Escribanos competentes.

MAYOR CU A N TÍA .
Bienes de Propios.

Número 61 del inventario.—Una casa-meson, sita en la 
calle Mayor del pueblo de Benisa, procedente desú s p ro 
pios; linda con la casa del Hospital de Caridad ; rematada 
en 8 de Enero de 4 859, y adjudicada por la Junta supe
rior de Ventas en 21 de Febrero del mismo año á favor 
de D. Jáime Marzal, vecino de dicho pueblo, en 27.200 rs., 
á pagar en 9 años y 10 plazos iguales; y 110 habiendo satis
fecho más que 2.720, importe del 10 por 100 al contado, en 
43 de Marzo del citado año, es en deber á la Hacienda el 
mencionado Marzal el prim ero, segundo, tercero y cuarto 
pagarés vencidos en 4 3 de Marzo del año actual, im por
tantes 4 0.880 rs., que con los 5 restantes ascienden á la 
cantidad de 24.4>0. Fué tasada por los peritos en 11.240 
reales y capitalizada en 27.000, sacándose á subasta por el 
tipo de la capitalización , conform e previene la Real ó r 
den de 3 de Setiem bre del año último.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 1863, á las doce 
de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de Ma
drid , esta capital y de prim era instancia del partido de 
Denia y Escríbanos competentes.

MAYOR CU A N TÍA .
Bienes de Propios.

Núm, 212 del inventario. — Un monte denom inado 
Seguili, en térm ino de Llosa de Camacho, perteneciente 
á sus propios; lindante por M. con casas del pueblo, L. con 
térm ino de Pedreguer, N. con el de Beindoleig , y P. con 
el de Alcali, com prensivo de 4.304 tahulias; rematado en 
27 de Marzo de 1861, y adjudicado por la Junta superior 
de Ventas en 17 de Abril del corriente año á favor de 
D. Miguel Antonio Durá, vecino de Jalón, en 60.000 rs., á 
pagar en 9 años y 10 plazos iguales; *y no habiendo sa 
tisfecho más que 6.000, im porte del 10 por 100 al conta
do, en 18 de Enero de 4862, es en deber á la Hacienda el 
mencionado Durá el prim er pagaré vencido en 18 de 
Enero ú ltim o , im portante 6.000 r s . , que con los 8 res
tantes ascienden á la cantidad de 54 000. Fué tasado por 
los peritos en 2.06 > r s . , y capitalizado en 1.304, sacán
dose á subasta por el tipo del débito , ó sea 1 5 í 000 rs., 
por ser m ayor que la tasación y capitalización, conforme 
lo prevenido en la Real órden de 3 de Setiem bre del año ¡ último.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 18 8 3 , á las 
doce de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de 
Madrid , esta capital y Escribanos competentes.

MAYOR CU A N TÍA .
Bienes de Propios.

Números 369 y 36! del inventario.—Catorce jornales 
le tierra con casa y  algibe en térm ino de Muchamiel, 
)artido de la Hoya deis C arratalans, con 370 alm endros,
08 algarrobos y 47 olivos, procedentes de las monjas de 

ianta Faz de esta huerta  ; sus lindes con D. Antonio Ca-

aerior de Ventas en 29 de Febrero de 1856 á favor de Don 
Tancisco Lledó y R am os, vecino de Muchamiel, en 50.4 00 
ea les , á pagar en 14 años y 4 5 p lazos, quien la cedip á 

Manuel Lledó y S an tos, según escritura otorgada en 1.° 
de Mayo de 1857 ante el Escribano D. Pablo M anchón; y 
no resultando satisfechos más que 9.018 por el 10 por 100 

‘ contado y el plazo sigu ien te , es en deber á la Hacien
da el Lledó y Sanios el segundo , tercero , cuarto , qu in 
to y sexto vencidos en 7 de Enero del presente año , im 
portantes 17.034, que con 7 restantes ascienden á la can
tidad de 41.082. Fué capitalizada en 18.900; sacándose á 
subasta por el tipo del débito, ó sean 41.082 rs.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 1863, á las doce 
de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de esta 
capital y de prim era instancia del partido de Jijona v Es
cribanos competentes.

M EN OR CU A N TÍA ,
Bienes de Propios.

Núm. 77 del inventario.—Un trozo de tierra com pren
sivo de 13 áreas en térm ino de O n il, partida del Cañaret, 
procedente de los Propios de Castalia,lindante con tierras 
de Francisco B ernabeu, las de D. Juan Rico y de Julián 
Bernabeu ; rematado en 23 de Abril de 1859, y adjudica
do por la Junta superior de Ventas en 30 de Julio del mismo 
año á favor de D. Francisco Se va y Semperc , vecino de 
Castalia , en 4.000 rs., á pagar en 9 años y 10 plazos igua
les ; y no habiendo satisfecho más que 800 por el 10 por 
100 al contado y el plazo siguiente , es en deb r  á la Ha
cienda el mencionado Seva el segundo , tercero y cuarto 
plazos vencidos en 26 de Setiem bre d T corriente año, im
portantes 9.2 0 rs., que con ios cuatro restantes ascien
de á cantidad de 3.20 ). Fué tasada por los pe itos en 938, 
y capitalizada en 4.057, sacándose á subasta por el tipo 
del débito, ó sean 3.200 rs , por ser m ayor que el dé la  ta
sación y capitalización.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 4 863 , á las do
ce de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de 
esta capital y de prim era instancia del partido de Callosa 
de Ensarriá y Escribanos competentes.

M EN OR C U A N TÍA .
Bienes de Pt opios.

Núm. 59 del inventario .— Un molino de viento hari
nero , sito en térm ino de Benisa , rem atado en 13 de Ene
ro de 1859, y adjudicado por la Junta superior de Ventas 
en 21 de Febrero del mismo año á favor de D. Juan Ro- 
selló, vecino de dicho pueblo , en 20.800 rs., á pagar en 
9 años y 10 plazos iguales; y no habiendo satisfecho más 
que 8.320 por el 10 por 100 al contado y tres plazos si
guientes, es en d eb erá  la Hacienda el mencionado Rosellá 
el cuarto pagaré vencido en 26 de Marzo de este año, im
portante 2.0 <0 rs , que con los 5 restantes asciende á la 
cantidad de 12.480. Fué tasada por los peritos en 2.902,50 
céntim os, sacándose á subasta por el tipo del débito, ó 
sean 12.480 rs.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 1863, á las do
ce de su mañana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de es
ta capital y de prim era instancia del partido de Novel- 
da y Escribanos competentes.

M EN O R CU ANTÍA.
Bienes de Propios.

Núm. 10 del inventario.—Un trozo de tierra com
prensivo de siete octavos 28 brazas huerta en térm ino de 
A sp e , partido de la Huerta Mayor, procedente de los 
propios de dicho pueblo; linda con Vicente Calatayud, 
Antonio Pastar y o tros; rem atadas en 4 de Mayo de 1859, 
y adjudícalas por la Junta superior de Ventas en 16 de 
Setiembre siguieníe á favor de E nrique Gironés , de esta 
vecindad, en 5.104 r s . , á pagar en 9 años y 10 plazos 
iguales; y no habiendo satisfecho más que 520,10 cénti
mos por el 4 0 por 100 al contado, es en deber á la Ha
cienda el mencionado Gironés el p r im e ro , segundo y 
tercer pagarés vencidos en 4 de Julio de 1863," impor
tantes 1.560 y 3o cénts., que con los 6 restantes ascien
de á la cantidad de 4.740,90 cénts. Fu^ lasado  por los pe
ritos en 3.840 r s . , y capitalizado en 5.175, sacándose á 
subasta por el tipo de la capitalización.

Núm. 13 del inventario.—Un trozo de tierra  compues
to de una tahulla 30 brazas huerta en térm ino de Aspe, 
partido de la Huerta Mayor y punto llamado de la Ace
quia nueva, procedente de sus Propios; linda con Juan 
López, Ventura Martin y o tros; rem atada el dia 4 de 
Mayo de 4859, y adjudicada por la Jum a superior de Ven
tas en 16 de Setiembre del mismo año á favor de D. En
rique Gironés, de esta vecindad, en 8.14 4 rs., á pagar en 9 años y 10 plazos iguales y no habiendo satisfecho 
más que 811,10 cénts. por el 1 o por 100 al contado, es < 
deber á la Hacienda el mencionado Gironés el primero, 
segundo y tercer pagarés vencidos en 4 de Julio do 1863, 
im portantes 2.433 rs., que con los 6 restantes asciendeij 
á la cantidad de 7,299,90 cénts. Fuó tasado por los peritos 
en 5.360, y capitalizado en 7.222,40 cénts., sacándose i 
subasta por el tipo del débito, ó sean 7.299 rs.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 1863, á las doce 
de su mañana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de esta 
capital y de prim era instancia del partido de Yillajovosa 
y Escribanos com petentes

M EN O R CU A N TÍA .
Bienes de Propios.

Núm. 16 del inventario .—Un solar que ántes fué casa- 
meson en el pueblo de Busot; lind * con casa de los here
deros de Vicente Alberola y camino del Plá; procedente 
de los propios de dicho pueblo; rematado el dia 3 de 
Febrero de 1859, y adjudicado por la Junta superior de 
Ventas en 5 de Abril del mismo año á favor de D. Enri
que Gironés, de esta vecindad, en 1.060 rs., á pagar en9 
años y 4 0 plazos iguales; y no habiendo satisfecho más 
que 212 por el 10 por 100 al contado y el plazo siguiente, 
es en deber á la Hacienda el mencionado Gironés el se
gundo, tercero y cuarto pagarés vencidos en 18 de Junio 
de 1863, im portantes 3 í 8 rs., que con los 5 restantes . 
cienden á la cantidad de 848. Fué capitalizado en 4 .050, 
sacándose á subasta por el tipo de la capitalización ] 
ser m ayor que el débito.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 1863, á las do
ce de su m añana, ante los Sres Jueces de Hacienda de está 
capital y de prim era instancia del partido de Elche v Es
cribanos competentes.

M EN O R CU A N TÍA .

Bienes de Beneficencia.
Núm. 30 del inventario.—Una casa en Elche situada 

en la calle Mayor del Llano, de dicha v i l la , proceden^ 
del Hospital de la m ism a; linda con Manuel Macía y Ko* 
que Ortega ; rem atada el dia 22 de Agosto de 4 859, y ad
judicada por la Junta superior de Ventas en 30 de Setiem
bre del mismo año á favor de D. Enrique Gironés, de esta 
vecindad, en 4.710 rs., á pagar en 9 años y 4 0 plazos ig»3‘ 
les,-y no habiendo satisfecho más que 471 por el 40 ptf 
100 al contado, es en deber á la Hacienda el mencionad» 
Gironés el prim ero, segundo y tercer pagarés vencidos»»
4 de Junio de 1863, im portantes 1.413 rs., que con los® 
restantes ascienden á la cantidad de 4.239. Fué tasadap»f 
los peritos en 4.231, y capitalizada en 3.456, sacándose» 
subasta por el tipo del débito, ó sean 4.239.

Remate para el dia 29 de Diciembre de 4 863, á las dof» 
de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de esta 
capital y de prim era instancia del partido de Novell 
y Escribanos competentes.

M EN O R  CU A N TÍA .

Bienes del Estado.
Núm . 11 del inventario .—Una casa solar qne fué al

mazara en la villa de Elda, perteneciente al Estado; ^  
da por dos partes con el molino que va ai camino de ar
riba, con casita del Estado, y con tierras de Francisco J* 
vier García ; rem atada el dia 1.° de Octubre de 186!, f  
adjudicada por la Junta superior de Ventas en 17 ’ 
mismo mes y año á favor de D. Vicente Pastrana, de esta 
vecindad, en 2.5o 1 r s , á pagar en 4 9 años y 20 plaz^ 
iguales; y no habiendo satisfecho más que 125,35 cénti- 
mos por el 5 por 100 al contado , es en deber á la 
cienda el mencionado Pastrana el p rim er pagaré venció 
en 26 de Febrero de 1863, im portante 12) rs. 5 cénti' 
mos, que con los 4 8 restantes ascienden á la cantidad 
de 2.375,95 cénts. Fué tasada por los peritos en I . O ü O ,  s»; 
candóse á subasta por el tipo del débito, ó sean 2.3^ reales.

Condiciones generales de las relacionadas subastas.
1.a Es condición que no han de hacer postura los ([$ 

de cualquier modo intervengan en la venta , siendo n11 
el rem ate que se celebre en su fav o r, sin perjuicio de*ii 
privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Eslo asimismo que no han de adm itirse postujj® 
a los que sean deudores á la Hacienda como seguna 
contribuyen tes, ó por contratos ú  obligaciones en W  
del E stado , m iéntras no acrediten hallarse solventes« 
sus compromisos. j

3.a Para adm itirse posturas se exigirá solam ente^ 
m ejor postor la identidad de su persona y domicilio; Ve" 
si aprobada la subasta no verificase el pago del descubiéf 
to del primitivo com prador en el térm ino marcado P° 
instrucción, queda sometido á la acción judicial en}  
térm inos que están prevenidos en las leves d e sam o r^  
doras. ‘

4.a Es tam bién condición que una vez vendida la 11



Ca ó (incas de que se trata , no podrán jamás ser vincu  
jadas ni pasar en tiempo alguno á manos muertas.

5 .a Tampoco podrán los compradores de fincas urba
nas demolerlas ni derribarlas sino después de haber 
afianzado ó pagado el precio del remate.
Condiciones particulares que dispone la Real orden citada 

de 3 de Setiembre de 1862.
1 .a La subasta será simultánea en el mismo día y hora 
el Juzgado de Hacienda de la provincia y e n  el partido 

¿¡onde radica la finca , á cuyo efecto el primero exhortaiá  
nl segundo. Si el tipo de la subasta excediera de 20te09 
reales, se celebrará oh o remate ante el Juez de Hacienda 
de Madrid.

2 .a El tipo de la subasta será el mayor que resulte en 
tre la tasación , la capitalización ó el débito por el que se 
proceda á la venta , sin perjuicio de pasar en las sucesi
va  ̂ subastas por todas las graduaciones de tipos estable
cidos en art. 185 de la instrucción, y no solo es o , sino 
que habrán de estar sujetos también á las rebajas de la 
sexti y quinta parte que para todas las ventas estableció 
la Real orden da 24 de Julio de 1861 en caso de no pre
sentarse postor en las tres ant riores subastas que habrán 
de sufrir.

3 .a El rematante satisfará al coTitado la cantidad que 
se halle adeudando el comprador prim itivo , y  el resto 
hasta lo que ascienda el remate lo verificará en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean 
los pagarés que falten por realizar de la primera venta.

4.a Será de cuenta del quebrado los gastos de la n u e
va subasta, y del segundo comprador los de escrituras y 
toma de posesión.

ADVERTENCIAS.
1.a Verificadas las subastas, se reunirán los testim o

nios en el Juzgado de Hacienda , el cual aprobará la v en 
ta , adjudicando la (inca al mejor postor, y pasará el tes
timonio ai Sr. Gobernador para que se formalice el pago 
por esta Administración.

2.a Este tendrá lugar, según las condiciones del anun
cio, satisfaciendo el comprador al contado el importe del 
débito, y suscribiendo los oportunos pagarés de los plazos 
en que esté ob igado á satisfacer la diferencia del re
mate.

3.a Verificado el primer pago por el mismo, el Escri
bano actuario, que será el de Hacienda, le extenderá la 
competente escritura. Tanto esta como los derechos de 
subasta y  demás actuaciones se ajustarán á las fórmulas 
y aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.a La Adm inistración, con presencia del testimonio  
de la aprobación del rem ate, formará la oportuna liq u i
dación para exigir al anterior comprador la diferencia 
entre aquel y el primitivo en la forma establecida, car
gándole además los gastos del expediente de apremio y  
derechos del de subas'a; cuyo importe, si no se efectuare 
al contado, se le cobrará por la vía gubernativa. Si' de la 
liquidación resultase una diferencia á favor del primitivo 
rematante, le será entregada por el Tesoro.

5.a Todo comprador quebrado tendrá derecho á que 
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y con
tra la finca objeto de la quiebra si satisfaciese los paga
rés que tenga en descubierto y los gastos ocasionados en 
aquellos, en conformidad á lo prevenido por el art. 162 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, y en las leves 
y  reglamentos para el enjuiciamiento civil.

Alicante 23 de Noviembre de 1863.===E1 Administrador, 
José de Sorarrain. 5911

PROVIDENCIAS JU DICIALES. 
1). Féiix de A nton io , Juez de prim era instancia de la ciudad ' 

y  pai tido de Solsona.
Por el presente edicto se hace saber que en 'm éritos del con

curso necesar io do k s  bienes de Antonio Villar ó, propietar io del 
pueblo d e O ius, instado por el Procurador D. José Plá, en n om 
bre de Antonio Plana , molinero del propio pueblo de O iius, se  
ha dictado la providencia que sigue:

«Precédase al nom bram iento de s ín d :cos, á cavo  fin con v ó -  
q u ese .á  junta general y por cédula á ios acreed ores que se* han 
presentado; exp id iéndose el oportuno exhorto al Juzgado de B cr -  
ga y  despachos fctoM .'ttebera  t IJadurs
N a v e s , Sannhuj i y  San L ó r é i t e 'd e  M oruftys para que tenga  
efecto la citación por cédula para los que residen en dichas villas 
y p u eb lo s , y á los dem ás por edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de fs t ¡ ciudad y pueblo de O iiu s , y se insertarán en el 
B o le tín  o fic ia l de la provincia y en la G a c k t a d e  M a d r i d ;  se se 
ñalará para la celebración de la expresada junta general el dia 9 
del ven idero  E nero del año 1864 , á las nueve de su mañana, en 
la sala-audiencia d e  este J uzgado , y  verificada dicha junta dése  
cuenta y únanse los e d ic to s , G a c c t a  d e  M a d r i d  y B oletines o fi
ciales  qu e'se  acom pañan.

»So!>o;:á 28 de Noviembre de 1863 =D .)V  fé.— Félix d e  A n to 
nio.-—José María Thomasa , Escribano.»

V en su v iiL id  se exp id e el presente edicto  á fin de que cual
quiera que se crea con derecho en ¡os bienes del expresado An
tonio ViÜaró , propietar io de ftliu s, se presente á este  Juzgado en 
el día y  hora señalados, y efectos que se expresan en la anterior  
inserta providencia.

Dado en Solsona á 23 de N oviem bre de 1863 — Félix de An - 
tonio — José M i ría Tacm ns i ,  Escribano. 1789 j

En vn tu i de prov idencia del Sr. Juez de prim era instancia  
especia! do Hacienda de esta provincia, se cita, llama y em plaza  
por el presente anuncio y  térm ino de 30 dias á la persona en 
cuyo  poder se encuentren  las láminas de Deuda corriente al 5 
por 100 no n egociab le sigu ientes : '

Lámina núm. 9 .123, de capital 76.033 rs. 4 m rs. nom inales, 
p erteneciente á las m em orias fundadas por D. D iego de V argas 
en el convento observan tes de San Francisco d e Madrid.

Idem  rtra núm. 9 .789, de capital 271.646 rs. 16 mrs. n o m i
n a le s , p erteneciente á las m em orias fundadas por la Sra. Mar
quesa d e la Paz en los carm elitas descalzos de Madrid.

I Jem otra núm 16.333, dé capital 62.172 rs. n o m im le s , p er
tenecien te á obras pias fundadas por Francisco José Muñoz 
en el convento de trinitarios calzados de Madrid.

Idem  otras núm eros 16.490 al 16.496, com ponentes todas un 
capital de 946.390 rs. n om in ales, p ertenecien tes á las obras pias 
fundadas en los trinitarios descalzos de Madrid.

Idem  otra núm. 10.177, de capital 1.241 663 rs. nom inales, 
p ertenecien te  á un patronato fundado por D. Juan Iturralde y  su 
esposa la Sra. M arquesa de M anilo  en los carm elitas descalzos  
de Madrid.

ídem  otra núm. 20.721, de capital 130.619 rs. nom inales, p er
teneciente cá m em orias fundadas por Fernandez M adrigal en los 
prem ost raleases de San N orberto  de M adrid.

Idem otra núm. 10.178, de capital 1 10 000 rs. nom inales, p er 
ten eciente á patronato en los carm elitas descalzos de M adrid.

Idem otra núm. 9.104, de capital 131.131 rs. nom inales, p er 
ten ecien te  á varias m em orias en los carm elitas calzados de  
•Madrid.

Quien tuviere en su poder todas ó alguna de dichas lám inas 
acudirá á este  J uzgado , sito Piaza M ayor, núm . 3, piso tercero, 
dentro del térm ino arriba expresado á usar de su derecho en el 
exp ed ien te  que se in stru ye para justificar su ex tra v ío ; bajo aper
cibim iento. ~

M adrid 2 de N oviom B rjfde 1 S 6 3 .= F o r  m andado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. * 0140

D. Bernardo María H ervás, Caballero d e la Real y d istingu i
da Orden de C irios III, de la civil de Beneficencia d e  prim era  
clase, y  Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia de  
esta ciudad d e V alladolid y su partido

H ago saber que'á instancia, del curador del m enor D. Román 
. Calvo M o n tero , prev ios los-requ isitos necesarios y autorización  

ju d ic ia l, y  d e  conform idad tam bién  de los cternás interesados  
m ayores de edad, se venden tres casas situadas en el punto más 
céntrico  de esta capital, que son:

Una señalada con el núm. 15 en la fachada que da fronte á l#  
acera de San Francisco, lindante con otras de D, José del Olmo y 
D. Dámaso M o zo , con fachada y  vistas á la calle del Jabón, en 
la que está señalada con e1 núm. 6 accesorio. C om prende una su
perficie de 1 740 pies cuadrados; constando de bodega, piso bajo, 
prin cipal, segundo, tercero y  buhardillas trasteras destinadas á 
c o m e rc io s , y  ha sido tasada en la cantidad d e  147.645 rs.

•Otra núm . 1 m oderno por la plazuela de la Fuente D orada  
y  23 m oderno por frente á la acera de San F ra n cisco , Rodante 
con dicha plazuela y calle del Jabón. C om prende 2.100 piés 
cuadrados, y  consta de los m ism os pisos que la anterior; ha sido 
tasada en 252.909 rs.

Y otra señalada con el núm. 13 m oderno de la calle del Ja- 
' hon, unida á la anterior, con la que linda por su izquierda; dere

cha con casa de los herederos de D. Francisco Blanco, y  por el 
testero enfronta con la acera de San Francisco. C om prende 1.430 
piés cuadrado?, consta de lo mism o que U anterior, y ha sido ta
sada en 4 83.461 r«.

El rem ate de dichas fincas está señalado para el dia 27 de  
D iciem bre próxim o, y hora de las doce de su mañana, en las Salas 
Consistoriales d e esta ciud ad , y  se verificará d e  la prim era de 
dichas casas un rem ate y  otro de las dos siguientes que se ha
llan unidas, y  el exp ed ien te  y títulos de pertenencia se  hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actu ario , calle nueva de la 
Victoria, núm. 3.

Dado en Valladolid á 30 de N oviem bre de 1 8 6 3 .= Bernarde  
María l le r v á s .— Por m andado de S. S., Juan Lefort. 64 38

D. Antonio Muñoz Bocanegra, iu  z de paz, é  interino de p r i-  I 
mera instancia del d istr ito  del Cam pillo de esta c .udad  de Gra- I 
nada. # I

llago  saber que en los autos de concurso necesario que se s i-  I 
guen en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á los b ien es de I 
D. Diego Ruiz R o b e r to , de esta vec in d a d , he m andado pub icár i ^  
dicha declaración hecha en los* m ism os por providencia d e  9 I 
de Setiem bre de 1862 en ios sitios acostum brados de esta capi
tal, B ole tín  o fic ia l  de la provincia  y G a c e t a  d f .  M a d r i d ,  llamando 
á los acreedores del D . D iego á fia de que se presenten  en este  
Juzgado dentro de 20 dias, contados d esd e  la fecha de su in ser- I 
cioo en d ichos periódicos, con los títulos justificativos d e  sus I 
créd ito s; bajo apercibim iento que trascurrido dicho térm ino sin I 
verificarlo les parará c! perjuicio que haya lugar. di

Dado en Granada á 3 de D iciem bre de 1863. —  Antonio M u- I 
ñoz Bocanegra.—  Por m andado de dicho señ o r , Juan de Dios I di 
Sánchez de-M olina. 6*36 I

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez I 
D elgado, Ministro honorario dei Tribunal de Cuentas del Reino y I 
Juez de prim era instancia especial de H a c ie n d a  de esta provin- l ja 
cia , se c i ta ,  llama y emplaza por el presente anuncio á la p erso- I b  
na en cu y o  poder obren cinco carpetas con que en 22 de Junio p  
de 1822 se presentaron con los núm eros 799, 800, 801 , 828 y 838, I S 
á nom bre de D. P edro Tom ás Serrano , los capitales siguientes:

Uno d e 5.532 rs. 6 mrs. I
Otro de 4.098 rs. 23 mrs. I
Otro de 2.838 rs.
Otro de 3S8 rs. de principal y 154 de rédito?, y 621 rs. 6 m a -  I P 

raved ís de p iincipal y 289 rs. 9 mrs. de réd itos, á fin de que en I  ̂
l térm ino de 30 dias com parezca en este  Juzgado, Piaza M ayor, ^ 
úmoro 3 . piso tercero , á usar de su derecho en el exp ed ien te  I ^
ue se sigue para ju stfioar  su extravío : bajo .apercibim iento. I q

M adrid 4 de D iciem bre d e1 S 6 3 .r -P . O ., J. N eira. 6139 | r
El Sr. D. Emilio Bravu y IV m ero , M -gislrado de Audiencia e

e fuera de la coi to y Juez de prim era instancia del distrito de l  ̂
uenavista de esta villa de M adrid , en providencia refrendada I  ̂
or el N otario D. C laudio Sanz y Barea , ha señalado para 13 e  
mta general de exam en  de ios créditos del concurso del Pótelo I p
e M adrid , que dispone el a it. 573 de la ley  de Enjuiciam iento e
ivil, el dia 4 4 del c o r r ie n te , á la una de la ta r d e , en la a u d ien - I 
ia de su Juzgado. Y aunque ya han sido  citados individualm ente c 
is  acreedores presentad os, se anuncia adem ás por el presente I I 
n cum plim iento Sel art. 509 de la propia ley . I j

Madrid 2 de Diciem bre de 1 S63 .= C láu d i > Sanz y  Barea. J
6134 | *

D. Manuel A vello V a ld é s, Juez de primera instancia dei d is -  I t 
rito de San Aritorro de esta capital. 1 I

Por el p resente  mi segundo edicto cito y  em plazo á D . Juan |
5o l , cu y o  dom icilio  se ig n o ra , para que en el térm ino d e 10  I * 
lias , contados d esd e  el siguiente á la inserción de este edicto en I ¡j 
a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parézca en este  Juzgado á contestar I ( 
a dem anda que contra el mism o ha propuesto D. Antonio R eque- I j 
o ,  Procurador apoderado*de Doña Josefa Rodríguez y  B enitez, I 
>obre q ii 1̂ se  d ec la re  nula la cesión de un c iéd ito  de 12.136 rs. I j 
pie le fué hecha por escritura de 8 de Abril de 1864, y  reco n cz- I í 
ia á la Doña Josefa por única y  legítim a dueña del expresado I 
r é d ito  y con derecho exclusivo á su cobro. I

Cádiz 1 .° de D iciem bre de l8 63 .= V a ld é> v= B ern ard o  de Pro. ]
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 -    1
Por p ro v ^ en c ia  del Sr. D . Pascasio F ern an d ez, Juez de p r i-  I '

mera instancia del d istrito del Centro d e  esta corte , dictada en ]
28 de los corrien tes, refrendada por el Escribano de núm ero Don I 
Nicolás de Motta , se cita á los acreedores presentados en el con- ‘
curso de Doña M anuela O itíz de Tai anco para que el dia 22 de I 
D iciem bre próxim o, y  hora de las doce, concurran á dicho .luz- I ‘ 
gado , situado en  el piso bajo de la A udiencia terr ito r ia l, frente I ( 
á Sanfa Q iu z , con rbjelo  de celebrar junta general para 1a co n - ¡
tinuacion d e exám en  de créditos y nom bram iento de nuevos sin - I ¡ 
dicos; apercib iéndoles que m ediante á no haberse podido cele- j 
brár dicha jim ia -y a  dos veces convocada por no haber .fen cu r^  I 
rido suficiente núm ero de acreed ores , el dia que ahora se $ e -  j 
fíala se verificará ccn los que asisíání, p a r a d o  á los que no lo J 
hagan el peí jujeio quq haya lugar. 6143 I

D. Antbtíi# S i tó i i iá r ía  , A bogado d e los Tribunales del reino, I 
Juez de páz de 14  ciudad de G erona, y R egente del Juzgado de 
prim era instancia de la misma y s 1 partido. I

Por ei presente  y en v iitu d  de providencia  del dia de hoy I 
en un exp ed ien te  de jurisdicción voluntaria instado por parte I 
del C onde de Solt ir a ,  vecin a  .de-Ttercelona, para el hallazgo ó I 
declaración legal de pérdida de una ca la de pago que se ha ex- I 
trav iad o , firmada á su favor pór D. F tan cisco  Sagristá y Font -I 
T esoiero  de Rentas de es"a p ro v in c ia , en 11 de Octubre de 1843. I 
señalada con el núm. 8 , y de im porte 8.000 r?. vn. anticipados I 
en calidad de reintegro en v irtu d  de oficio de la Junta supei Lr I 
de fecha 30 de Setiem bre del mismo añ >, se p rev ien e  al que tenga I 
en su poder la expresada carta d e pago que te p resen te  dentro I 
dei térm ino de 10 dias á este  Juzgado, y á todos los que sepan I 
su paradero lo manifiesten dentro de! mismo téhmino, el cual pa- I 
sado se procederá en dicho exped iente á lo qué en derecho cor - I 
responda. I

Dado en el Juzgado de prim era instancia d e  G erona á 27 de i 
N oviem bre de 1863 — Antonio S adam aría .—Ramón T exidor. I

6144 I
D7M e¡iton Mendez San Julián, Juez de prim era instancia de I 

la villa de Luarca y su partido. 1
' lla g o  saber que D. Francisco F ernandez Cantina , v ec in o  de' j 
Concejo de N av ia , R egistrador de |a Propiedad que fué de este I 
partido, acudió con un escrito  manifestando que en 21 de F eb re- I 
ro último cesó  en aquel destino en virtud de renuncia que hizo I 
de él; pero para recoger la fiaDza se debe antes publicar por tres I 
años y de seis en seis m eses la cesantía del R egistrador en la J 
G a c e t a  oficial del Gobierno y en el Boletín y  periódicos oficiales I 
de esta p rovincia  para que pueda llegar todo á conocim iento del I 
público, solicitando tam bién se le expid iese este  segundo anuncio I 
por d u plicad o , el uno para insertar en el Boletín oficial d e  la I 
provincia de O viedo y el o tro  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á lo que I 
se p ro v eyó  el auto que dice: com o lo pide. 1

Juzgado de prim era instancia de Luarca 43 d é  N oviem bre de I 
1863.— D oy  f e .=  Meliton San J u lia n .= A n te  m í.= P e d r o  Ribas. I

Y  con el fin de que tenga efecto su inserción  en la  G a c e t a  I 
oficial del Gobierno, se  exp id e el presente en Luarca á 14 de N o - I 
viem bre de 4 863 .^M eliton  San J u liá n .-P o r  su m andado, P e 
d io  Ribas. 6145

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
especial de H acienda d é  esta provincia, sé  c ita , llama y  emplaza 
por térm ino de seis d ias ai Exorno. Sr. D. Manuel María Yañez  
R ivadoneira, ex -D ire c to r  de C onsum os, Casas de Moneda y Mi
nas, á fin de que com parezca en d icho  Juzgado, sito en la Plaza 
Mayor, núm . 3, piso tercero; en la inteligencia que si no lo v e r i -  ! 
fica dentro del exp resad o  térm ino le parará perjuicio. 6063

En virtud de providencia  del Sr. D. G regorio R uzalem , M a
gistrado de A udiencia fuera d e esta c o r te , Juez d e  prim era ins
tancia del distrito de la A udiencia y  decano de los de la mis
ma , refien d ad a  por el Escribano de su núm ero D. Olal'o Mejfa, 
se cita , llama y emplaza á las p erso m s que se crean con d ere
cho á te herencia de D. Santiago D om ínguez , á la de su hijo Don 
Manuel Dom ínguez S is í , y á la de la hija de este  D oña Paula  
A gueda D om ín g u ez, b ien  cóm o acreedores ó bien com o h er e 
d ero s . para que dentro del térm ino de 20 d ia s , á contar desde  
el siguiente al en que se publica en la G a c e t a  , com parezcan an
te  dicho Juzgado á deducir su derecha en forma'; bajo apercib i
m iento que de 00 verificarlo se  reputará desisten  de é l , p rece
d iéndose á lo que haya  lugar. 6147

D. M ig u e l  W enceslao de O ta l, Juez d e  prim era instancia .del 
partido de Ateca.

Hago saber que en este mi Juzgado penden d i’igencias para 
la ejecución de sentencia en la causa Crimina! seguida contra D io
nisio S án ch ez, vecino de B'anca , sobre heridas á un niño llama
do Cários V ite la , eu las cuales tengo acordada la notificación de 
una providencia  al padre del referido n iño  D om ingo V ite la , de 
nación piam onlés; y no habiéndose podido averiguar su parade
ro, se le cita por m edio de este anuncio para que com parezca  
en dicho* Juzgado dentro del térm ino de ocho dias siguientes á 
1a fecha de su in serción .

Dado en Ateca á 22 de N oviem b re d e  4 863 .— Miguel W e n 
ceslao de Otal.— De su ó r d e n , Felipe Lozano. 5985

D. Pedro Nolasco d e  Sagredo, Juez de prim era instancia d e  
esta villa de A zpeitia y su partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo por térm ino d e 15 dias 
á los que se crean con derecho á ejercitar 1a oportuna acción  
civil y crim inal en la causa que se in stru ye  en este  Juzgada con  
m otivo de un derrum bam iento ocurrido ep la boca dei túne!, 
núm ero 8 b i s , en las obras del ferro-carril del N o r te , ju ris
dicción dé la villa de Savinia, resultando sep ú lta lo s  cinco hom 
bres, y entre ellos dos heridos y tres m uertos, en  cu yo  último 
núm ero se cuenta a Juan G raud, de nación f ia n c é ? , natural de 
Lim oges, deparJarcíenlo de H au te-se isce . que ha sucum bid  > á las 
heridas que recib ió  en  dicho derrum bam iento ei dia 20 d el cor* 
riente, con el objeto de ofrecer á los interesados y parientes más 
próxim os de dicho Graud 1a expresada causa por si quieren  m os
trarse en ella parte.

Dado en A zpeitia á 27 de N ov iem b re de 4 803 — P ed ro  No- 
1 lasco de Sagredo.— Por su m andado, Juan V icente de Gastañaga
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CORTES.
CO NG RESO  DE L O S  D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  7 ele Di

ciembre de 1863.
A bierta á las dos y  coarto , se leyó el acta de la an te 

r io r  y  q u e ló  ap ro b ad aEl Sr. F A B IÉ : Pido la palabra para presentar una 
expos’cion que dirigen al Congreso 20 ) electores del dis
trito de Archidona, asegurando la legalidad de las opera
ciones electorales de la sección de la Alameda, y  obligándose á hacerlo bajo juramento, si áello  hubiere lugar.

El Sr. SEC R ETA R IO  (Bañuelos): Pasará á la comisión 
de actas.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas de Carballino.

Sin discusión se aprobó el dictamen en que se pedia 
la aprobación de estas actas, y  que se pasara aviso al Go
bierno para que mande proceder á segundas elecciones 
por haber jurado el cargo de Senador el Diputado electo 
Sr. Seijas Lozano.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando la discusión pendiente , dijo 
El Sr. N OCED AL: Señores , es com ún opinión de las 

personas que me conocen y tratan que después de un 
silencio forzado de cinco años sería grande mi im pacien
cia por dirigiros la palabra. Los que"esto crean se equi
vocan grandem ente; no tenia impaciencia ninguna ; 110 
tengo siquiera el más pequeño deseo. Voy á hablar , por
que sería hácia vosotros una talla de consideración y de 
respeto , que no defendiese mi voto particular. Si 110 fuera 
esto , si 110 fuera que el respeto y la consideración que os 
debo tener me impulsara á hablar, h o y , como los dias 
anteriores, permanecería callado; dejaría defender mi 
voto á la voz elocuentísim a del Sr. A rias, cuyo discurso 
en las Cortes llamadas Constituyentes , com batiendo la 

¡ idea desamortizadora, suena todavía con mucho gusto 
[ mis oidos.

Y por otra parte, ¿qué necesidad tengo yo de defen- 
:r mi voto particular, Sres. Diputados? ¿Quién lo ha im- 
jgnado? ¿Habéis oído que alguien me im pugne? Seria 
formalmente, ¿ha habido impugnación alguna? En cam-
0 de esta fal a de impugnación formal y seria á mi vo- 
, ¿no ha sido escuchada, no habéis escuchado la elo- 
íente y  elevadLima peroración de mi amigo el Sr. Ca
lina , cuyas explicaciones á mi voto yo acepto por com- leto ?

¿No habéis escuchado la háb il, fuerte, poderosa y 
lérgica dialéctica con que lo ha defendido mi amigo el 
[*. García Gutiérrez? Yo saludo á ambos Diputados, nue- 
3S en esta A sam blea; yo les saludo como una esperanza 
3 la patria, como oradores que desda el primer dia so 
an colocado en un envidiable puesto.

Libre de aspiraciones personales, vengo á explicar 
lis opiniones consignadas en el voto particular, que ha 
do combatido por lo que dice y por lo que ca la.

Decia el Sr. S ilv ela : ¿ por qué calla el Sr. Nocedal tan- 
> en la política interior? Y continuaba: ¿no  se ve cla- 
unente que lo que el Sr. Nocedal quiere es un Gobierno 
ípresentativo que recuerde la tradición de antiguos tiem  
os? ¿En qué quedamos, señores? ¿Es explícito ó no mi I 
oto? ¿ Es que os ha parecido que ca llo , ó es que os ha < 
arecido que hablo demasiado? }

Importa á mi posición política que os diga que no soy 1
stemáticamente ni m inisterial, ni de oposición. Tengo 1
n punto de mira fijo y constante; el Gabinete que á él j
1 arregle tendrá mi apoyo. Todo Gabinete que riña ver- í
aderas batallas con la revolución en todos los terrenos (
n^que se plantea , en la prensa , en la tribuna , en la en- <
m an za, en todas p a rtes , puede contar con mi apoyo, 
in que yo pregunte cómo se llaman ios Ministros. Al que 
eje de hacerlo le combatiré.

Hablaré muy poco de mi persona : solo para deciros 
ue no asisto á ia subasta pública que se está haciendo 
e liberalismo; no soy p o sto r; no me puedo quedar con
1 remate. Soy el Diputado de las C onstituyentes, el áli- 
listro de 1857 , el miembro de la comisión de mensaje de 
857 á 1858 , última vez que de un modo autori¿ado y so- 
3inne por misión de la Cámara habló ai país ei partido aoderado.

Debo advertiros, señores, que en esta ocasión á que 
ae refiero la comisión que yo presidia redactó un men
aje del cual he tomado palabras y frases enteras en mi 
oto. Podréis votar contra ellas; pero si resultamos des I lu id o s, los fugitivos sois vosotros : ya volvereis ; me en- ] 
iontraréis cuando volváis, que yo aquí quedo.

Quedo en el partido moderado histórico, que viene 
dviendo y gobernando con gloria desde 18 '4 hasta hoy;
¡on ese partido que viene ostentando su b -ndera , que 
iroclama sus principios en dias de triunfo y en dias de 
)eligro, aquí en esta tribuna, rodeado de la Milicia Na- 
uonal y de la amenaza de las turbas; quedo con el par
ido moderado histórico , que no reniega de los adelanta- 
nientos m odernos, pero que no quiere reñir con el g lo 
rioso pasado; con ese partido que quiere el 1 espeto más 
profundo á las tradiciones Ue la nación.

Y á propósito de las tradiciones, tengo que hablar un 
aoco dei Sr. Amador de los Ríos. Las tradiciones de la na- 
fion las encuentra S. S. en algunas ligeras nubecillas que 
)fuscan parte de nuestra historia. Yo no me paro en al
guna minoría , en algún período de borrasca; yo no me 
ietengo en los campos de Montiel; yo busco horizontes 
más anchos, escenas más gloriosas, y encuentro la per 
pétua gloria de la nación española.

No. sé si ei Sr. Amador podrá aprobar al Sr. Silvela, 
que llamaba rebaño á la generación de ¡SOS. ¿N o temía 
S. S. que se estremecieran en su tumba las víctim as del
2 de Mayo; que crugieran los huesos de los tOlDOO espa
ñoles muertos en Medellin defendiendo la independencia  
de su patria? ¡Rebaño aquellos hombres! Soy hijo de un 
soldado de la guerra de la Independencia, perdonadme 
este entusiasmo.

Decia dias pasados ei Sr. Minis’ro de la Gobernación 
que bajo la bandera del Gobierno cabían los Diputados 
de la antigua m ayoría, los disidentes y los antiguos m o 
derados que se aproximaran á la disidencia; y  que solo 
estaban fuera de esa bandera los moderados recalcitrantes.

Y bien: ¿por qué calla el Sr. Nocedal? se me decia. Yo 
deseo que se dirija esta palabra á los señores.de la com i
sión. ¿No sois moderados recalcitrantes? ¿Pues qué sois? 
Ya sé que el Sr. Herrera no lo es; no sé nada del Sr. Pía; 
pero el Sr. Benavid.es, pero el Sr. Orovio, ¿qué serán si 
no son moderados recalcitrantes? Exp’icadlo; pe;o mirad 
cómo lo explicáis. EQMinistro de la Gobernación ha dicho: 
aquí 110 caben los moderados recalcitrantes; es decir, los 
moderados que no transigen en materia de principios. Yo 
soy de esos: pues bien; el vofo que deis en contra del mío 
particular va á significar que vosotros no lo sois.

Se habla de las circunstancias. ¿De qué circunstan
cias? Yov por la calle; me encuentra un amigo, y  me 
habla de circunstancias. Al momento me entero de que j 
me habla de las suyas personales: hace cinco años q ie ! 
estoy cesante, quizá estoy sin recursos, quiza tengo 
hambre : le salud y cortesm en’e y sigo mi camino. Esto 
es cuanto tengo que decir á esta clase de circunstan
cias. Oigo decir por otro lado respeta un poco las c ir 
cunstancias: ¿ n o  ves que si no nos alejamos del po
der? A esto responderé lo siguiente: no llegareis á po
der por ese cam ino; y si llegáis, 110 será para formar 
Gobierno; llegareis para ser esclavos, para morir por 
asfixia: ¿queréis ser Ministros de esa manera? ¿N o decís 
y yo lo digo también, que es menester practicar de bu e- 
n a'feel Gobierno representativo, y que esta práctica con 
siste en la áucesion periódica en el mando de los partidos 
legales? Pues^ si esto es verdad , esperad á que lleguen 
vue-tras circunstancias y no qs aprovechéis de las ajenos.

Si el país llega á enterarse de que esto que llamamos 
el juego de las instituciones es una guerra de emboscadas 
para saltear el poder , él vendrá al fin á reclamar que ese 
juego de las instituciones se coloque en el número de los 

1 juegos prohibidos. Los partidos valen por su consecuen
cia , por lo que representan. Poneos antifaces , no repre
sentéis lo que hace tiempo venís representando, y  enton
ces Uaniaos como queráis : no valdréis nada.

Pero hay multitud de hombres políticos, y  entre ellos 
están todos ios de esta Cámara, que toman la política en  
sério. A e¿tos les preguntaré: ¿es cierto que las circuns
tancias exigen, ni siquiera consienten, mayor dosis de Ib 
beralismo? Examinemos, en primer lugar, las circunstan- 

I cias exteriores.
I Me p a ire e  ab su rd o ’c ita r el ejem plo de In g la te rra .
! Dadm e un a  is la ; dadm é el respeto  á las trad iciones, á los 

derechos; dadm e aquella aris to c rac ia ; dadm e aquella  fa
m ilia, aquella raza, y  adm itiré  el ejem plo. M ientras no 
m e deis todo eso, no puedo adm itirlo . ¿Irem os á Rusia? 
Contem plad la libertad  de Polonia. ¿Irem os á A lem ania? 
Mirad lo que acón tepe á Jos Soberanos que han  q u e r i
do ceder á lo que se ha llam ado las c ircu n stan cias. 
¿ Irem os á I ta lia ?  ¡Ah I ¡ A Italia , donde yacen conculca
dos .todos los derechos, donde hay  T ronos legítim os h o 
llados por la revolución ; á Italia , desde donde se arro ja 
el guante á todas tes dinastías legítim as; á Italia , donde 
hoy se talan los campos y se fusilan á cen tenares los de
fensores de la in d ep en d en c ia ! ¿E s este el liberalism o que 
q u eré is?

¿Sabéis lo que deduzco de las circunstancias ex te rio 
res? Pues o id : en estos m om entos todo poder que se de
bilita p erece; todo G obierno que ceñe cae; todo poder 
cqb$rdp acaba por sucum bir. Por el co n trario  , lodos los 
que re s is te n , lodos los que im itan  1a noble y  gloriosa 
conducta de nuestro  partido  m oderado en  1848 se s a l

van. Los Gobiernos de poca fe se deb i l i tan , y  gracias que  n
el dia de la revolución no se encuen tren  rod é a lo s  de p
traidores. Pero las revoluciones son miserables y cobar-  z<
des con los Gobiernos que resisten ; no parece s ’no que si
para ellas en estos casos se hicieron aquellos versos de

Caló el chapeo, requirió  te espada,  L
Miró al sosl ivo, fuése, y no hubo  nada. te

 ̂En cuanto  á las c ircunstancias in teriores,  todavía es 
más fácil mi respuesta. Habite en España dos partidos, mo- }!
dorado y progresista ; p e ro ,  merced á la revolución de .
1854, comenzó un a  serie  de predicaciones de ideas y má- 
ximas prohibidas por las leyes, y se formó un  partido 11
que antes no existía. Había ántes en España liberales; 
hoy hay  además dem ócra tas ,  y se van democratizando l}[
todas las masas con que ántes contaba el partido progre-  !?'
sista , el cual se va quedando reducido á un Estado Ma- ^
y o r  sin ejército. Esta es la ve rdad ;  es menester  procla- Pj 
marla , porque solo conociendo el mal puede aplicarse el 
remedio . Esto s u c e d e , merced á la publicación de las ei
ideas que se ha hecho y se hace con infracción notoria  c<
de las leyes. ¿Y queréis  para rem ediar  este mal au m e n ta r  
la dosis de liberalismo? ¡Qué ceguedad! insignes repúbli-  
eos queréis llam aros,  y sin embargo veis ven ir  el com- J
bate y dispersáis la hueste .

¡Pues qué! señores del Gobierno, señores Diputados, es
pañoles todos, ¿no oís los golpes de zapa del zapador re -  .̂l
volucionario? ¿No veis la nube  de bárbaros que sale de to- C
das las cavernas del error?  ¿Sabéis lo que me parecéis cuan- ^
do os llamáis em inentem ente  liberales y em inentem ente  “
conservadores?  Me parecéis á un General que la víspera e
de la batalla hub iera  mandado rom per  las armas y  que-  c
m ar  las municiones, y después al frente del enemigo or- l ]
donara á los soldados rom per  el fuego ¿Cómo habían de ü
romperlo, aunque  fueran eminentem ente  valientes, si es
taban eminentem ente  desarmados? 8

¿ Y sabéis cuáles son las consecuencias lógicas que de- e
dueen de esta conducta los revolucionarios que os ace- ^
c h a n ?  Cuando estábamos ocultos en nuestras  casas, di-  11
cen ellos, nuestros gobernantes so l la m ab an  moderados:  (;
lio y que nos ven en las calles se llaman liberales conser* ^
va dores :  apretemos más y c e d e r á n . ... Y en verdad que c
tienen razón. - n

¿Os pido yo, sin embargo, que renuncié is al rég im en 1;
representa tivo? No: os pido que le apliquéis en su puré- 0
za. Os digo que no se puede dar  á España más libertad e
que la que tiene; que no se puede conceder  más que lo l*
que está concedido. Y no en tro  á t ra ta r  si están ó no bien P
hechas muchas de las concesiones que se han  hecho. Os 11
he dicho que no tengo por insignes repúblicos á los 
que dispersan la hueste 1a víspera de la bata lla ,  y  voy á s
exponer mis razones. Habéis cometido un e r ro r ;  habéis  P
dado un paso im prudentís im o evocando recuerdos pasa- P 
dos de la guerra  civil. % c

Yo he tenido que contestaros á eso. Habéis evocado r 
recuerdos im pertinen tes  y peligrosos. La Reina de las 1
Españas es hoy  acatada profundamente  por todos los es- ^
pañol s ; los que un tiempo pelearon contra ella son hoy ^
fieles y leales sú b d i to s , y e n  la ho ra  del peligro serán x

j fieles y obligados defensores de la Monarquía y de la di-  ^
nastía. Desde el momento  en que se abrazaron con nos- ^
otros en Yergara están en sus cas i s , respetan  , obedecen, \
ayudan  y ay ud a rán  más en  adelante, ¿ P o r  q u é ,  pues, 6
evocar recuerdos de esa clase? Habéis tratado de lastimar 
á esos auxil iares poderosos de la dinastfa, y habéis invo- T
cado una cosa m uy  parecida al absurdo principio  de 1a ‘ci
Soberanía nacional.

No diré que las palabras que habéis  puesto en boca 1
de S. M. sobre este pu n to  sean de litera tu ra  progresis ta; c
pero sí diré que si no son completamente heréticas , po- r
Eticamente h a b la n d o , tienen sabor herético. Yo por eso 1
he creído que debía ponerles un correctivo  con otras 1
palabras de sabor de legitimidad m u y  pronunciado.  La 1
soberanía  nacional es uno de los disfraces de la tiranía. I
Cuando se quieran evocar recuerdos d é la  guerra  , hablad t
de la justicia  , del derecho ; 110 habléis del tr iunfo de la 1
fuerza

El Gobierno en el discurso de la Corona, al t r a ta r  en <
las relaciones ex te r io re s , omitió hablar  de la Santa  Sede. <
Yo espero del Gobierno y de la comisión q u e ,  si se des- ]
echa mi vo to ,  acepte alguna enmienda que venga á l le 
n a r  este vacío. Alguna enmienda se presentará  en este <
sent ido: yo ruego al Gobierno que la adm ita :  se lo agra- <
deeerá la España entera .  Si el Gobierno ha cometido esa (
omisión , ¿es posible que la cometa el Congreso ? El rom a
no Pontífice es hoy la íigu a más augusta que se presenta* ¡ 
rodeado de ejércitos, acercaos á él con pretensiones in • 
justas  ; él os contes 'a rá con el fañoso  y sublime non possu- 
mus. Proponedle una cosa que no esté bien á su decoro, 
y  responderá:  yo no transijo. El es el único en Europa 
que n o tiene miedo, ci único que iiene sus soluciones y 

f i a s  practica ; que am para todo derecho perseguido ,  toda 
justicia  opio mida. A ese augusta y respetable  anciano ¿110 
le leude dirigir  cua tro  palabras el Congreso?

EÍ ftepa , por otra parte , no es para 1 s españoles un  
extranjero : somos ciudadanos rom anos; Roma nos p e r 
tenece como á los 2*00 millones de católicos. Los ¡astados 
rom anos son la garantía de ios católicos. Y si tenemos 
obligaciones para con la Santa Sede,  y sí el Pontífice en 
España no es extranjero, ¿á qué aspiráis con esa omisión?
¿ \ que pierda España su carácter  tradic ional de ser el 
paladín  de la causa católica? ¡Ah! si lo h ic ié ra is ,  os p o n 
dríais en contradicción con los sentimientos de todos los 
españoles.

Desde que R ecaredo , seguido de los godos , ju ró  en el 
Concilio la religión de los venc idas ,  desde aquel dia la 
religión católica es la historia y la esencia do los españo
les. Si España no es católica, borrad  la historia de Espa
ña : abrazada á la bandera  católica, la España debe, pues, 
presentarse como se ha presentado ántes en  todas partes: 
solo así llegará á ser nación de p.riiner ó r d e n , porque  
solo son naciones de p rim or órden las que r  spondoa á 
sus tradic iones é historia. Por  esto recomiendo á los que 
enseñan la his toria que no sean injustos con la gran fi
gura de Felipe II, con esa g ran  figura que  lo sacrificó 
todo á la unidad ca tó lica; es decir  , á la independencia  de 
España.

i I Hay un  párrafo en mi v. to par t icular  que habla d é lo s
proyectos de ley que el Gobierno ofrece pre*entar. De e$*> 
te párrafo se me ha dicho por el Sr. Ministro de 1?. Go- 

; bernac ion  q u e n a d a  ex p resa ,  que no dice nada. Voy á 
dem ostrar  que el Sr. Ministro de la Gobernación no pue- 

1 de ponerle  este reparo. Entro los proyectos de ley ofreci
dos descuella el de la reforma consti tucional Ahora bien:

> un Cuerpo colegislador ha contestado,  con anuencia del  
Gobierno, esias palabras: «El Senado recib irá con respeto 

? ese proyecto, y lo examinará con profunda atención.»
: Pues bien: yo he dicho: esta contestación es buena; está
j aceptada por el Gobierno, y por consiguiente, usando yo
1 esa fórm ula ,  no solo para  j o  relativo á la reform a , sino
: para lo concerniente  á los demás proyectos,  soy más mi-
s nisterial que nádie. Y soy tam b ién ,  señores ,  mas liberal,
3 porque no propongo que se diga que se aprobarán  esos
3 proyectos; porque 110 contesto sino lo que es dado contes

tar á u n  Diputado español. En uso de mi derecho, ex a m i
naré  esos proyectos: eso es lo verdaderam en te  digno de 

e u n a  Cámara como esta.
e Así yo digo: el proyecto  que más descuella es el de
e reform a; el Congreso lo recibirá con respeto, y lo exa-
0 m inará  con atención. Y. M. trata  de traer  una  ley de im-
0 prenta; el Congreso la recibirá con respeto, y la exa m ina

rá con atención. Así podía h aber  contestado á 25 p á r r a 
fos : pues bien, yo he condensado esos 25 en uno, usando 
d é l a  fórm ula  aceptada por  el Gobierno.

>- Deseo tres ó cua tro  m inutos  de descanso,
r  El Sr. PRUSSBU^TJa: Puede Y. S. tomarse ese
ir tiempo.
ís Se suspendió la sesión por cinco minutos, du ran te  los

cuales ju ró  y tomó asiento el Sr. Escrig. 
i- Continuando su discurso, dijo
>s El Sr. N O C B D & L : Doy gracias al Sr. Presidente por
n la benevolencia con que m e  ha permitido tomar unos
s. cinco minutos de descanso.
>s Tengo u n a  opinión. Decia en cierta ocasión mi amigo
ís ei Sr. Aparici:  pues q u é ,  ¿h a y  en el Congreso cuestio
ne nes que no sean libres ? Es ex trañ o ,  en efecto, que no
js todas l e s e a n ;  pero yo á lo menos quisiera que lo fuese
i- la discusión de las leyes.

Eri'el organismo verdadero de nuestra  Constitución, que 
i-  está falseado en  m uchos puntos , estos Cuerpos son ántes

que todo Cuerpos Cohgisladorcs. Pues ahora b ien :  si no 
3S son libres las discusiones de las leyes ,  ¿pu ed e  darse un
ii falseamiento mayor del régimen represen ta tivo? ¿P u ed e
s- darse farsa más rara  é indigna que reun irse  3 49 h om bres
j ,  para d iscut ir  leyes ,  y que luego se diga que esa discu-
1 - sion 110 es libre porque es cuestión política? Yo, po r  tanto,

soy de opinión que no deben los Cuerpos Coleglsl dores 
a. ligarse las manos haciendo cuestión política la discusión
os de leyes. Sea en buen  hora, aun q ue  la Constitución no lo
a- dice, cada uno  de los Cuerpos Colegisladores una má-
30 quina de hacer  y deshacer Gobiernos; pero reservaos te
a? libertad de vuestro  juic io para las leyes. Pues ahora bien:
a? si el Gobierno os presenta en monton 15 ó 20 proyectos
•i- de ley, ¿estáis autorizados para d a r  desde luego vuestra
is aprobación implícita á cada uno de ello.?? No, señores,
a- I tero os o ¿significa que yo no esté dispuesto á decir
o . las soluciones que me parezcan oportunas?  No: yos lem -
)ja pro estoy dispuesto á explicarme. Quien deseo que no se
¿le explique , sino en ocasión oportuna , es el Congreso,
e- Por mi parte  me parece m uy  mal hecho ,  peligroso,
ue ex temporáneo é impropio  del Presidente del Consejo

presen ta r  el proyecto  de abolición de la reforma consti- 
0 - tucional.  No so pasa en balde una vida larga y trabajosa,
te- como ha pasado el Sr. Marqués de M i ra fieros s irviendo á
ler su Reina y su país : quien eso lia hecho merece nuestro
os respeto ; pero esto no impido, ántes bien exige, que yo
>sa discuta con S. S.
d-  I Voy á exponer las palabras elocuentes , importantís i-

tas del digno Presidente del C onsejo; y  no las recuerdo 
ira hacer argumentos ad hom inem y sino porque son ra
ines poderosas para demostrar la tesis que acabo de ¡ntar.

Figuraos que no es el Sr. Marqués de Miraflores quien
dice; figuraos que soy yo : «En este caso, exento de do espíritu de partido y  de personalidad; convencido  

5 que no es posible á ningún Ministerio gobernar sin in- 
ingir la Constitución , he creído que una reforma con s- 
ucional era una necesidad para mi patria.» Esto decia 
Sr. Marqués de Miradores al defender en 1853 la refor- 
a de la Constitución de 1845.

Y anadia: «La ley electoral es defectuosa; el regla- 
ento de los Cuerpos Colegisladores trae hondas pertur- 
iciones en los debates; el elemento aristocrático en el 
mado necesita robustecerse con ei hereditario, y  esteira existir necesita los mayorazgos »

Lo repito , señores , no hago argumentos ad hominem: 
toy dando estas razones como m ia s , porque m e pare- m inmejorables.

«Esta cuestión es de principios, es de Monarquía, es 
3I triunfo de los intereses sociales amenazados por la re
al ucion.» Yo, señores, soy quien lo digo; yo prohíjo hoy  
do esto cuando lo desecha su padre.¿Recordáis , señ o res, lo que sucedió en 1856, en que 
ive la honra de ser llamado á los consejos de la Corona? 
cañábamos de pasar por una revolución: llegó la hora que 
empre viene, y  siempre vendrá de ia reacción; y  yo, que 
abia defendido aquí los intereses de la sociedad , entré 
i el Ministerio; ¿y  cuál fué el objeto dominante, prin- 
pal , honrosísimo de aquella Administración? Yer de 
nir á toda costa los elementos dispersos del partido mo* erado.

Nosotros 110 nos opusimos en ningún distrito á n in- 
un matiz de ese partido. No quisimos tocar á las listas 
ectorales, aunque habían pasado dos años, consideran- o que ia garantía de imparcialidad es que. el Gobierno
0 liaga las listas para las elecciones que anuncia: rénun
íamos también á hacer ningún nuevo nombramiento de  
mador, y nos presentamos á las ¡tertes con ese patrióti- 
7 provecto. A este fin, hallando en el seno del partido 
toderado una cuestión gravísima, la de la reforma cons- 
tucion al, vim os que había tres caminos que escoger:
aceptar por co mpleto 1a reforma p rim itiva , á  des

telarte, en cuyos dos casos falseábamos la idea salvado-
1 de la unión, ó hacer una reforma que atendiera á los 
untos cardin des de la anterior , y  no lastimara á los 
íoderados que no la habían aprobado.

Nosotros, pues, presentamos aquella reforma corno 
Imbolo de unión del partido. ¿Y qué hicimos? Vimos los  
untos en que habia mayoría de votos en el seno del 
artido moderado. Nos encontram os con que el estabíe- imicoto de la Senaduría hereditaria era cosa por todos 
eclamada; que el reglamento de tes Cortes, en lo que 
>ca á la discusión de las leyes, debía, en concepto de los  
em ás, ser objeto de una lev, y  estos puntos cardinales 
icron los del proyecto de 1857. ¿Y qué aconteció? Que la  
otaron tod os; que nuestro deseo se vió realizado con e l 
ial concurso de los unos y de ios otros : ei Marqués de 
(iraflores dijo que la votaba con gusto, porque si no era 
)do lo que deseaba , era una parte importante de lo que eseaba.*

¿Y qué significa venir cinco años después, cuando el 
artido no ha dicho nada , á proponer que se deshaga 
que! pacto de unión? Significa un error.

La Senaduría hereditaria ¡ Pues q u é ! ¿no es una ga- 
antía perm anente de lib ertad , de acierto y de seguri- 
ad? Se dice: nos oponemos, no á la Senaduría heredita- 
ia , sino á las vinculaciones. Señ ores, ¿cómo es posible 
1 Senaduría hereditaria sin tes vinculaciones ó sin la l i -  
>ertad absoluta de testar? ¿Queréis la libertad de testar? 
ro soy partidario de ella: traedla; pero si 110 la traéis, es  
>reciso que dejeis las vinculaciones como privilegio poli- 
ico , no en favor de 1a clase privilegiada, sino en favor le la nación.

Se dice que algo tendrá la reforma cuando al cabo de 
;inco años no se ha realizado. Yo contesto que algo ten - 
irá de bueno, cuando no la han abolido los que han  
nandado esos cincos años.

Y, Sres. M inistros, ¿consentiréis que España p ier
ia la posesión de sus grandes nom bres históricos ? Esto 
í s  querer matar la nación por el recuerdo de su s gran- 
les glorias.

Imaginaos en medio de una Asamblea de demócratas; 
iguraos rodeados de partidarios de todos los excesos d é la  
‘evolución. Pues si en este momento entra por tes puer- 
a se i hijo de un demócrata ilustre que ha perecido, todo 
te mundo se suspende , se calla y acude á saludarlo. Véase 
temo los demócratas mismos son, también partidarios de 
a Senaduría hereditaria. ¿Qué mucho que el pueblo gus- :e de ver y contemplar á los deseerfdttfnies de C otón, d e  
tes Ponces ó Bizarros? '

¿Queréis dejarlos sin mayorazgos? Señores, ¿qúe^eis w í  
Jentro de dos generaciones á un descendiente'des Colon 
Je Administrador de Rentas? Quitadle el tituló te le  vais 
á quitar ios medios de sostenerlo.

Nos dice el Gobierno en su preámbulo: es que quere
mos conservar la Senaduría hereditaria como elem ento  
político, pero queremos quitar los privilegios. ¿Pues no es- 
privilegio llamarse Marqués de Miraflores, Duque de Osu
na, Duque de Veragua? ¿No es privilegio reinar? ¿No e s  
privilegio ser Príncipe de Asturias? Sí, señores; pero esos  
privilegios son provechosos al bien público; son privile
gios que acepta con gústa la  nación, que desea ver rodea*» 
do el Trono de esplendor y  de defensa. ¿Vais á dejar el 
Trono escueto en frente de las masas populares? Por \a via  
de la abolición de ia Senaduría hereditaria se y-a hasta la 
supresión de la Corona, ó al menos hasta te supresión de su patrimonio.

Señores, te libertad verdadera Do murió en Villalar, donde combatían privilegios contra privilegios, sino en  
ei decreto que arrojó de las Cortes de Castilla á los Obispos y á los Proceres, CVtaré una autoridad:

«Para evitar el peligro de que los Reyes abusaran se  
establecieron sabios preceptos , y  entre ellos que no pu
diese he/cerse en ei reino nada de importancia sin e l 
asentimiento de lo? Proceres y del pueblo Esto subsis
te en A ragón, pero no en Castilla. ¿Cuál es 1a razón de 
que hoy en Castilla estén excluidos los Próceros? Los Di
putados están solo admit dos á las Cortes, y  son débil 
fianza porque se dejan corromper por dádivas y  prom e
sas, lo que no seria tan fácil en los Proceres.»

Así dice el P. Mariana en su tratado De Bege et regis 
institutione . El P. Mariana decia:' los Diputados son floja, 
son débil garantía; se dejan corromper por dádivas y  
promesas; vengan los Proceres. D iréis: ese es un texto 
antiguo. Vaya un texto moderno; después sabréis de quién  

« Los que debieron haber visto claro, los que conocían
bien al Rey eran los n o b les....................... ...................................
 El gran principio de la igualdad llegará un dia á
proporcionar 1a libertad para todos; pero si con mucha fe 
en las tendencias del siglo nos es permitido creer que es
te será el porvenir, cuando consultamos lo pasado v e 
mos que la libertad se ha desarrollado y  se conserva m e
jor donde hay ciertas desigualdades de clases.» (D . Sa- 
lustiano de Olózagaal ingresar en la Academia de la His
toria.)

Ya lo habéis oklo: este grande publicista dice que el 
Gobierno representativo no tiene mejor auxiliar que las 
Cámaras aristocráticas.

Reglamentos de tes Cortes. Tengo que dirigir una pre 
gunta al G obierno, el cual ha dicho 1a frase inexacta  ̂
expuesta á torcidastenterpretaciones de que se va á de
volver á los Cuerpos Colegisladores su prerogativa de ha
cer sus reglamentos. Pues ¿quién se la s  ha quitado? Real 
mente los que votaron la reforma no de^pqjaron de na
da á estos C uerpos: n a d a , p u e s , se puede devolver.

¿Y qué proponíamos nosotros? ¿Q ue fuera objeto d( 
una lev el régimen interior de los Cuerpos Colegteladoresl 
¿Lo entendisteis así? No por cierto: lo que creíamos , 1 
creem os que debe ser objeto- de una ley  , és el modo di 
di*-cutir las leyes. A lo que todos debemos estar sujetos 
todos debemos contribuir.

¿Quién o? ha dicho que iban á ser restrictivos los re 
glamentos que iban á ser objeto de una ley  ? ¿Los habei 
visto? Por otra parto, ¿estáis m uy satisfechos de vues 
tro actual reglamento? ¿Estáis satisfechos de las sesione 
del jueves y viernes de la semana pasada , 0 querríais ui 
regla mentó" que permitiera al Presidente reprimir las p¿ 
siones y  hacer imposibles tales escenas?
4  Como opinión m ía, no vale n ad a; pero yo  creo que € 
decoro de estos Cuerpos exige que escenas"como aquell 
no puedan volver á su ced er , y miéntras haya una puer 
ta por que pueda hacerse eso se hará para que los Diputa 
dos ó los Ministros salgan á defender su decoro y tal ve su vanidad.

Se dice que es retrógrado querer convertir en  ley  k  
reglamentos de los Cuerpos Colegisladores; ¿pues qn 
me diréis , señores , de los hombres de Cádiz , que los p i 
s ie ro n , no ya en una ley, sino en la C onstitución? Lia 
madme retrógrado si queréis.Señores, he puesto un párrafo especial que hace rek 
cion á tes elecciones de Diputados á Cortes. ¿Por qué e  
to ? Voy á decirlo ; y  ante todo manifestaré que no es u 
voto de censura al Gobierno; no ha sido ese mi objeti 
y esta declaración debe bastar á los Sres. Ministros qu 
se contentan con una igual por parte de te mayoría.

Pero las elecciones, señores, son un gravísimo m; 
que á mí m e aterra , porque de tantas violencias y tantc 
a'maños como han caido sobre ei país esto ha muert< 
no tiene vida ni m ovim iento; y cuando llegan las ele( 
ciones van los campesinos á ¿lecir al Gobernador: «¿pe 
quién hemos de vo lar9» Y si 110 se lo d ic e , salen por lí 
calles exclamando : « ¡Dios mió! El Sr. Gobernador del 
estar enojado con nosotros, que no nos ha querido deci su candidatura lo

¿ \  dqnde vamos á parar, seuorés? El principio de ai



toridad está relajado y* m oribundo ; pero , sin embargo, 
el país tiembla el día de las elecciones, y  esos pueblos, 
que aprenden soberbia en esas publicaciones que se 
im prim en porque no se cum plen las leyes , van huinil- 
ies. como un  rebaño á pedir orden á la Autoridad el 
único dia en  que debían tener, no soberbia , pero sí in 
dependencia. Es m enester, pues, señores, buscar el re 
medio á esto, porqué si no, ó la nación m u e re , ó m ue
ren las instituciones.

Y decía el Sr. Silvela que por qué no hablaba de la 
Ley de im p re n ta , y que qué pensaba de ella. Yo no la 
he traido porque hablaba en nom bre del Congreso, y  este 
no debe comprometerse á n a d a ; pero en punto á mi 
O p in ió n ,  que nunca he recatado, diré que cedo toda la 
ley de im prenta con tal que se me deje el dereeho de 
la recogida obligatoria en el Gobierno, ó de la denuncia.

¿Os parece esto grave? ¿Os parece contrario  al art. 2.* 
de la Constitución? Pues no lo es, porque dando al perio
dista la elección en tre  la recogida y la denuncia , si este 
se somete al criterio del G ob ierno , ya tiene el derecho 
que le da el art. 2.° de la Constitución.

¿Pero me preguntáis si me parece bien no recoger y 
denunciar? Pues os diré que creo que esto es una in iqu i
dad, que no se debe dejar pasar ningún artículo con tra 
rio á la religión ó á la Monarquía; pero que si se deja pa
sa r ya no es responsable de él el escrito r, sino el Fiscal, 
que no cumplió con su obligación recogiendo aquel es
crito .

¿Y quiere saber S. S. qué tornillos eran los que tenían 
que apretarse en la ley? Pues yo se lo diré : p rim er to r
nillo: declarar encausable al Gobernador ó al fiscal que 
deje pasar un  escrito denunciable. Segundo to rn il lo : de
c larar que cuando un  periódico no se deje recoger y ape
le á un Tribunal competente, y este decida que ha faltado 
al art. 4* de 'la  ley, por tres veces, sea ipso jure sup rim i
do el periódico. Entiéndase bien que no digo que cuan
do falte tres veces el periódico al art. 4.* por el criterio 
del Gobierno, sino por el criterio del T ribunal compe
tente.

Sres. Diputados, me he propuesto contestar á todas las 
objeciones que se me han hecho, y protesto desde luego 
que si alguna dejo de contestar , será por olvido, no por 
deseo de no contestarla.

Se ha dicho , no a q u í, pero fuera , que en el párrafo 
que trato de los presupuestos indico la idea de que es
tos Cuerpos deben venir casi exclusivam ente á discutir 
los presupuestos. Pues bien : yo os digo que me duele ver 
la frialdad con que se discuten los p resupuestos, y que 
creo que serviríais m uy bien al país m irando con sumo 
cuidado sus gastos y iosm edios de cubrirlos. Y como ade
más de esto se me ha dicho en cierto periódico , en El 
Contemporánea, que sosteniendo e>as ideas no era mode
rado , os leeré lo |q u e  decia el mensaje del año IS57, que 
firm aban los Sres. González Brabo , Benavides, Alvarez 
( D. F ernando ), Moreno , Mayans , López Ballesteros ( Don 
D iego) y Moreno López (D. M anuel): «Llamado el Con
greso por la Constitución déla Monarquía á deliberar, más 
especialm ente que sobre otras m ate rias, sobre los p re 
supuestos del E stado , no por eso desconoce la necesidad 
en que se vio el Gobierno de V. M. de acomodar los se r
vicios públicos á las exigencias de los cambios políticos y 
adm inistrativos que acababan de realizarse cuando por 
Real decreto se pusieron en ejecución los presupuestos 
del año corriente.))

Y ya que he nom brado al Sr. González Brabo, cú m 
pleme dar las gracias ai Sr. Castro porque el otro diá le 
defend ió ; yo no lo hice porque tenia segura la palabra, 
y  aguardaba esta ocasión para h ace rlo , porque es mi 
am igo, es mi herm ano, y yo no podia dejar que se le ata
cara nunca personalm ente. Gracias doy, pues, al Sr. Cas
tro, como amigo y herm ano del Sr. González Brabo. Pero 
apárte de que el Sr. González Brabo es una distinguida 
figura política y  un cumplido caballero, el Sr. González 
Brabo y el periódico de que antes me he ocupado han 
falseado los principios del partido m oderado, po* que no 
pueden pertenecer á este partido los que han proclamado 
la unidad de Ita lia , las hazañas de Garibaldi y de Víctor 
M anuel, y la soberanía nacional.

No pueden ser moderados; y si se llaman así, usurpan 
u n  nom bre que no les pertenece; si el ser moderado no 
es reconocer la Monarquía tradicional de Isabel II; si es 
reconocer, por el contrario, la soberanía nacional y la li- 
bertád  de cultos, entónces no soy m oderado ; me re tra c 
to en este mismo momento , pero espero que muchos se 
re tractarán  conmigo.

El Gabinete , señores, ha tenido la mala idea de prefe
r ir  la asociación de ese grupo á que me he referido á la 
asociación de los hom bres del verdadero partido m odera
do, y  yó Creo que ha hecho mal, por (pie esos hombres no 
son lo que se llaman, y  no tienen nada detrás de sí, por- 
qué el p&ís, en su mayoría, tiene las ideas que yo os he 
dicho y que son las verdaderam ente moderadas.

■ ' ' desl i ndar  los campos , y  que se 
' sep t íéuá^ e s ia  Opinión de cada uno y cuál el modo con 

que Va ¿ g o b e rn a r al país. Acabe el d is im ulo , sépase los 
^ i i^ ip íc ^  q u e  cada cual susten ta; y si una vez deslinda- 

campos nos.quedam os pocos, no gobernare
mos mañana, pero gobernaremos pasado mañana; y si no 

'góberiaam osnónca, nos contentarem os con la sinceridad 
de5maestras creenc ias.

He concluido de defender mi voto p a rtic u la r , y os 
p id o , Sres. Diputados , que me dispenséis por el largo 
tiempo que os he m olestado, y que tengáis por retirado 
cumito pueda haber dicho de ofensivo para alguien , que 
no oreo que nada se me habrá escapado que pueda In
terp re tarse  así.
y Yo oo vengo á  buscar nada , no molesto á nadie, no 
estorbo á n á d ie ; y  solo vengo á pediros que vosotros 
ocupéis todos los destinos públicos, que seáis Ministros, 
Em bajadores, Gobernadores de provincia , y  todo ; pero 
que  si llega algún dia (que Dios no lo permita) de con
flicto para él país, éü que se reúnan  unas nuevas Cortes 
revolucionarias y  constituyentes, os acordéis de mí para 
traerm e aquí á. comba ti r con todas mis fuerzas, ofre
ciéndoos en cambio que yo en ellas estaré siem pre á la 
defensa de todos vosotros.

El Sr. Presidente del GOffSEJO DE M INISTROS: Se- 
, ñores D iputados, citado m uy cortés, pero no m uy blan- 

ei'Sr. Nocedal," he reéórdadó aquel precep
to  de los antiguos caballeros castellanos que combatían 
sin  m irar el núm ero ni calidad de sus contrarios, y ven
cidas 6 vencedores quedaban satisfechos por haber cum 
plido s ií deber.

Las citas que ha hecho el Sr. Nocedal tienen clara ex
plicación. Yo no he sido nunca, señores, político de oficio, 
y  por consiguiente he sostenido siempre lo que en cada 
ocasionhe creído que con venia á mi patria.

Yo he aprendido de un célebre thory, de sir Roberto

’ Peel, que no era conveniente sostener siem pre las m is
mas opiniones, sino arreglarlas á lo que exige el tiempo y 
al interés de la paz pública; y no sé si el Sr. Nocedal h a 
brá tenido siempre las mismas opiniones, porque no ine 
toca atacar las de los demás, sino defender las mias; pero 
S. S. me ha puesto en una situación en que no puedo 
ménos de ocuparm e de sus alusiones y. de su voto, que 
más que una contestación al discurso de la Corona es 
un interrogatorio á los Sres. Ministros, en el cual no se 
ve todo el fondo del Sr. Nocedal; pero del que yo le sa
caré hoy á plaza.

¿Por qué cree S. S. que somos demasiado liberales? 
Porque apreciamos el siglo y el torrente de la época? ¿No 
recuerda S. S. que en el siglo XII un erm itaño con un 
crucifijo llevaba á Jerusalen media Europa, y que no hu 
biera llevado tanta en el siglo XVI, ni llevaría ninguna 
ahora? ¿No ve el Sr. Nocedal á 1a época hacerse sentir en 
todos los Gobiernos extranjeros? ¿No ha iniciado ya la Ru
sia el principio de la emancipación de los siervos, que 
eran la base de aquella sociedad?

Yo no creo que el Sr. Nocedal se tendrá por más li
beral que yo, ni supongo que S. S. tendrá la pretensión 
de creerse más católico que el Gobierno. ¿.Qué objeto tie
nen , pues, esas declamaciones en favor de la Santa Sede, 
á quien todos veneramos tanto como S. S. ?

S. S. habla de la infeliz Polonia. Nosotros hemos sido la 
p rim era Potencia que, con respecto á e s to , nos hemos di
rigido al Gabinete de S in  Petersburgo ; pero hemos obra
do, po rto  demás, como un Gobierno prudente que no quie
re  echar baladronadas que no podría cum plir. ¿Y es cierta 
la comparación de la guerra de Polonia con la nuestra de 
la Independencia? No. Polonia ha perdido su nacionalidad 
por medio de tratados que la dividieron entre la Rusia, 
el Austria y la Prusia: ¿cómo com parar la guerra de hoy 
con la guerra santa que aquí hicimos contra la usurpa
ción del coloso de Europa para sostener los tres p rinc i
pios que son la base de nuestra exis’encia , la religión, 
la Monarquía y ia independencia?'

Otra alusión ha hecho el Sr. Nocedal acerca del párrafo 
que dice : «Espero , Sres Senadores y D iputados, que 
Dios misericordioso favorezca mis propósitos en beneficio 
de nuestra querida patria. Cuento con vuestra coopera
ción, llena de confianza en la hidalguía española. Inmensa 
es también mi gratitud hácia esta gran nación, tan celosa 
de su independencia y de su g ’oria, como digna de ser fe
liz y venturosa. Ella rodeó mi cuna y amparó mi dere
cho, inspirándom e el sagrado deber, que cumplo decidi
da, de anteponer su dicha á la mía y á la de mis hijos. 
Ella, en fin, me revistió de la personificación de su nue
vo estado soc ia l, y me identificó con las instituciones 
constitucionales, de las que seré siempre escudo y de
fensora.»

¿Dónde está, señores, la proclamación de la soberanía 
nacional de que nos acusaba el Sr. Noced.d? ¿Dónde está 
esa soberanía que ya no se discute entre los sabios, p o r
que á los pueblos lio les importa dónde está la soberanía, 
sino el modo de ejercerla? Esta acusación de S. S. me re 
cuerda que en la época en que se encausó á todos los 
A yuntam ientos, del año 20 al 23, un Abogado célebre en 
nuestros T ribunales, el Sr. Calas, decia contestando al 
Fiscal que acusaba á aquellos Ayuntamientos : «Sr. Fiscal, 
si se adm iten las interpretaciones, yo haré del Evangelio 
un  Código de anarquía.» Esto digo yo al Sr. Nocedal: 
S. S. no tiene derecho de coger un párrafo é in te rp re 
tarlo á su gusto, porque otro le in terpretará de otra m a
nera.

Inoportunidad de la reforma. ¿Pero hemos presentado 
nosotros la reforma ? No : lo que hemos hecho ha sido ex
poner la necesidad de que disposiciones puestas en la 
C onstitución, ó se borren  ó sé cum plan. Yo doy gracias á 
S. S. por lo que ha defendido á los títul s, y los grandes, 
y los mayorazgos ; pero la verdad es que en la reforma no 
se establecen las ideas que ha defendido S. S ., porque lo 
que allí se establece es la creación de mayorazgos potes
tativos en los grandes , y puede estar S. S. seguro de que 
cási ningún grande instituiría esos mayorazgos si tenia 
más de un hijo.

Relativamente á los reglamentos, no diré nada en gra
cia de la brevedad , remitiéndome á cuando la ley se dis
cuta.

Yo nó puedo seguir al Sr. Nocedal en la ú lt ma parte 
de su discurso , porque ni mi elocuencia ni mis facultades 
físicas me lo perm iten; pero aunque me lo perm hi ran, 
no le seguiría tam poco, porque S. S. ha empequeñecido 
la cuestión, reduciéndola á una cuestión de- periódicos. 
Los periódicos hacen , en uso de su derecho , lo que creen 
conveniente; yo les dejo decir de mí cuanto les acomode, 
pero no me parece que debe rebajarle á este punto la 
cuestión del mensaje. *

Creo haber demostrado que las ideas del Sr. Nocedal 
son que debemos ir más atrás , y que el Gobierno está en 
el buen terreno , puesto que mañana se discutirá óiro vo
to que nos acuse por no ir bastante adelante. *¥tf espero, 
señores, que con esta conducta tendremos paz, y por 
consiguiente cuanto necesita el pais ; pero esa paz, no lo 
dude el Sr. N ocedal, se turbaría  si el Gobierno siguiera 
el camino que S. S. le indica.

El Sr. C A S T R O : Eran sinceras, Sres. Diputados, 
las palabras con que hace algunos dias empecé aquí á 
contestar tí una alusión personal: yo no quise mezclarme 
en este debate; pero ahora os p regun to : ¿he podido evi 
tarlo? Yo lo dejo á vuestra considerad n.

Voy, pues, á en trar en el d eb a te ; pero lo haré sin tocar 
su fondo , si bien rogando á la Cámara y á su digno P re
sidente t|ue  me dén la latitud que necesita, no una a lu 
sión personal, sino una agresión á un  partido entero, á un 
núm ero determ inado de amigos que creíam os, y  s güi
mos creyendo , que las doctrinas que sustentam os son 
las del verdadero partido moderado.

Pero ántes de en trar yo en el palenque á que me ha 
citado el Sr. Nocedal, séame perm itido no disculparos, 
pero sí explicar una cosa y hacer una súplica al Sr. N o
cedal , súplica en que va envuelto un  reto.

Lo que ha hecho aquí hoy el Sr. N ocedal, que no sé 
si es poco ó nada pecador, ha sido un pecado m o rta l, el 
excomulgarnos á nosotros, sin tener para ello una gran 
razón. ¿Cómo, cuando, de qué modo hemos íáltado nos- 

’ otros á las doctrinas del partido moderado ? Pudo haber 
un dia en que un  Sr. Diputado, teniendo ideas especiales 
sobre cierto punto, las ha manifestado diciendo que eran 
suyas y que estaba en desacuerdo con sus compañeros; 
pudo haber otro en que, respecto á la cuestión exterior, 
manifestase otro Sr. Diputado ciertas ideas; pero nosotros 
nos levantamos tam bién y dijimos que aquellas no eran 
las nuestras. ¿Sabia esto S. S.? Pues si no conocía el peca
do, ¿cómo lanza la excom unión? Y dicho esto, voy á lo 
im portante de la cuestión,

¡ Cuántas cosas, señores, que no se han explicado án

tes han podido explicarse hoy perfectamente! Hemos te 
nido cinco años un Gobierno á quien siempre pedíamos 
sus priucipios sin que jam ás los presentara , y del cual 
se ibau separando poco á poca ios hom bres im portantes, 
pero que , sin em bargo, v iv ía y .¿ s a b é is  por qué , seño
res? Porque lo único que aquéf Gobierno hacia era n e 
gar lo que quiere sostenef M & ^ o o ^ a l ; porque se creía 
que el partido moderado era lo ha dicho S. S . , y  el 
negar lo que quiere ese partido era  bastante para que la 
unión liberal viviera , no cinco, sih^ciftcpenta  años.

Por eso ha caído la unión diberal qM¿pdo le faltó la 
tésis á que se opon ía , y por eso hemos iristo después apo
yar á esos hom bres al Sr. Nocedal e» las secciones á fin 
de que levantada nuevam ente la tesis pudieran vivir de 
n u ev o : he a q u í, p u e s , cómo e l Sr. Nocedal ha venido á 
se.* en este punto ún  instrum ento de personas que valen 
ménos que S. S ., y  que n i siquiera lé han de votar, p o r
que ya han conseguido su objeto con que S. S. formulase 
el voto.

j Ah, señores, si el tiempo me lo perm itiese, qué fá
cil me seria dibujar el carácter que ha tomado aquí la 
cuestión política! Yo podia señalar las personas cuyo 
instrum ento ha venido á ser el Sr. Nocedal. Decia S. S. 
que necesitábamos las huestes, y veníamos á disolverlas; 
¿pues qué ha hecho S. S. más que disolver las huestes con
servadoras, que hacían falta aquí para sostener esos m is
mos principios que proclama S. S.?

Sépase, pues, que á lo que ha servido el Sr. Nocedal 
con su discurso ha sido, no ai partido moderado , sino á 
la unión liberal, porque yo declaro que si el partido 
moderado fuera lo que dice S. S. yo no seria m odera
do tampoco.

Pero ¿es ese el partido moderado? N o : S. S. supone 
que la bandera de ese partido liabia estado por el suelo 
desde la últim a palabra que S. S. pronunció aqu í, y 
quiere levantar esa b an d e ra ; pero se halla en la posición 
crítica de que no quería levantarla tan por completo que 
se privara de tom ar parte en otra política que se llamase 
moderada.

Así que S. S decia también que habia que hacer con
cesiones á los tiem pos, y esto no podia méno3 de decir
lo , porque esta es la historia del partido moderado y  la 
misma historia de S. S . , que desde progresista ha veni
do por todas las fracciones moderadas al sitio en que hoy 
se encuentra.

Y el Sr. Nocedal, que niega al partido moderado sus 
condiciones para Ceder á las c ircu n stan c ia ste  niega tam 
bién ásí propio, porque S. S.,apoyado en la sección por sus 
adversarios para sentarse en el sitio que ocupa en ,1a comi
sión política á que pertenece,¿qué es más qne una c ircuns
tancia? ¿Cree S. S. que no estamos en el caso de en tra r en 
esa que se ha llamado subasta de liberalismo? Pues yo no 
disputaré sobre esto; pero ¿dónde ha encontrado 5. S. que 
eso, que ha definido sea el partido moderado, y noel partido 
absolutista vergonzante, que está fuera de la esfera política 
actual, y que esel único que no se mueve y que prefiereque 
todo se "hunda á tener que confesar que se ha equivocado? 
Los hombres que aman verdaderam ente á ese Trono, y que 
son verdaderam ente religiosos, confiesan sus erro: es; y los 
que ha cometido S. S. debiera haberlos confesado, en vez 
de hacer cómplice de ellos al partido moderado.

Así hemos visto que el Sr. Nocedal no se ha ocupada 
de decir las soluciones que debían tener ciertas cuestión 
lies, sino que se limita á llamar al partido moderado tea^ 
dicional é histórico; ¿pero por esto se ha de decir que 
inamovible? No: es tradicional é histórico; pero prugre-^ 
sivo, y esto ha teñid > que reconocerlo el mismo Sr. No
cedal, contradiciéndose en puntos bien próximos de sií 
discurso.

El Sr. P R E SID E N T E : El orador e.-lá observando la 
latitud que le da la mesa.

El Sr. CASTRO : El Sr Nocedal no sé bien á quien 
aludía diciendo que hacían un juego de emboscada con 
el actual Ministerio; pero lo que puedo decir es que aquí 
no hay mas emboscada que la que han hecho con S. S, 
algunos individuos de esta Cámara, y la que puede h a 
ber en que un periódico que hace dos meses defendía 
las doctrinas del General O’Donnell defienda hoy las del 
Sr. Nocedal.

Conozco que la Cámara está fatigada, y voy á term i
nar. No creo que el partido moderado sea lo que S. S. d i
ce ; q u e , por el contraído, las doctrinas de ese partido son 
las que hemos sostenido nosotros, y que por lo tan te 
nosotros seremos los verdaderos representantes de ese 
partido , quedando al Sr. Nocedal el representar á otre 
partido cuyo lema es el que voy á decir al Congreso: An  
tes que confesar que hemos cometido un error , que se han 
da la sociedad.

El Sr. NOCEDAL: Seré m uy breve, porque h* side 
tan desventurado que no he podido hacerm e entender 
por una inteligencia tan clara como la de! Sr. Castro 
¡Cómo lo habré yo hecho! Salgo de esta sesión profunda 
mente desolado.

Respecto de los defectos que me ha echado en cara e 
Sr. C astro , yo los confieso, y me los conozco, como e 
Sr. Castro, que me ve muy á menudo, porque es intime 
amigo mió Pero como creo que las discusiones persona
les son perjudiciales al país, no me ocuparé (le ellas, mu 
cho más cuando no sirven más que para hacer efecto, } 
hoy no le han hecho, porque nádie se ha reido.

Yo no he dicho que ninguno de los individuos qu( 
componían la minoría conservadora de las Cortes pasada: 
no fueran moderados, ni podia decirlo, porque en ella es 
taban los Sres. Pidal, Moyano y Barzanallana. Pero que st 
m ire si están esos nom bres en la votación relativa á si e 
partido democrático podia ó no considerarse como parti 
do legal. Yo estoy bien seguro de que no estáh,,como nc 
hubiera estado el mió si yo me hubiera sentado aquí,

Y dice S. S. que no me votarán los de la un ión li- 
heraL .

Ya lo sabia y o ; pero no quiero que me voten , porque 
no me gustan esas coaliciones, y por eso no me hubiere 
gustado votar en esa cuestión con el Sr. Rivero y el se
ñor Olózaga, sino que siempre hubiera conservado .mi: 
opiniones moderadas puras,

Que habia yo dicho que la última voz autorizada que 
se habia oido aquí habia sido la mia en la última ve; 
que hablé aquí en 1858. No dije eso : lo que dije fué qu( 
ía últim a votación autorizada del partido moderado íu( 
entónces, porque la Cámara votó nuestro proyecto d< 
mensaje, que fué aceptado como programa por el Minis
terio Istúriz. Entonces fué la últim a votación solemne 
del partido moderado. Esto he dicho an tes, y esto es h 
verdad.

No sé con qué propósito el Sr. Castro me ha echade 
en cara que y o , siendo religioso, habia cometido no se 
qué pecado. ¿He hablado yo de religión esta tarde? Ño 
¿ No com prendéis, señores, que era un  modp de busca i

un  lado sensible á la risa del auditorio? ¡ O venganza 
sublim e ! El auditorio no se ha reido.

Es cuanto tengo que decir en atención al estado en 
que la Cámara se encuentra.

El Sr. GiUftTRO : El Sr. Nocedal empezó exagerando 
mi perspicacia para extrañar que no lo comprendiera. 
Esto quiere decir que yo he sido bastante torpe para no 
com prender á S. S .: yo lo creo así; pero lo que he en ten
dido es lo que S. S. iba á traer a q u í, y el Sr Nocedal ha 
comprendido también esta tarde que no le mimaban 
ciertas gentes por lo que valiera , sino por el servicio que 
podia prestarles dentro y fuera de aquí.

El Sr. N ocedal, no pudiendo fijar un  hecho solo en 
que el partido moderado haya faltado á sus d o c trin as , y 
á fin de hacer como una especie de reclamo hácia ciertas 
individualidades, sin pensar que con eso se alejaba de 
o tras, ha citado un hecho que no es lo que dice S. S. 
porque lo que se votó en la ocasión á que se refiere el 
Sr. Nocedal no fué una proposición que se iba á apro
bar, sino que trataba de tomarse en consideración para 
discutirla ámpliamente.

Habiendo pasado las horas de reglamento, se pregun
tó al Congreso si se pro rogaría la sesión , y este resol vic 
afirmativamente. W-'

^  Six PRESIDENT E: Han pedido la palabra fpan 
alusiones personales los Sres. Al va re d a , Fabié , San Cár< 
los, M o raza v Fernandez Vallejo. El Congreso com prende 
rá que habiendo habido una alusión política dirigida 
á un grupo de Diputados m uy im portan te , al p rim e
ro que ha pedido la palabra en concepto de atusior 
personal para ocuparse de ella he debido conceder 1; 
palabra con latitud. Yo agradeceria á los demás señores 
Diputados q u e , si persisten en hacer uso de ella por es; 
c au sa , se ciñan lo más posible á lo que perm ite el regla
mento.

El Sr. Silvela tiene la palabra para rectificar.
El Sr. SIL V E L A : S eñores, en el estado de la Cámaro 

creería yo que no cumplía como debía si la ocupara má¡ 
de cinco m inutos, y  estos la ocuparé , porque el Sr. No 
ced a l, sin querer sin duda , me ha  inferido un agravie 
contra el cual no puedo ménos de pedir á S. S. una ex
plicación.

l o  nó he dicho que los hombres de 1803 fueran ur 
humilde rebaño se rv il: refiriéndome á unas palabras de 
Sr. Aparici, dije que si rebaño servil eran  50 ó 60 electo
res que no hacían su voluntad, lo mismo serian todo: 
los españoles desde 1808 á 1834, porque no hacían si 
voluntad tam poco; pero bien claro dijé después que e 
león de España estaba solo dormido, y que al tocarle er 
una fibra tan sensible como la de su independencia vol
vió de su letargo para arro jar ai águila invasora al otre 
lado del Pirineo. Mi patriotism o no me perm itía dejai 
esta rectificación, por la que os ruego que me perdonéis

El Sr. AM ADOR DE LOS RIOS : Me propongo, seño
res, ser m uy breve; y solo me levanto para decir que e 
Sr. Nocedal creia que al hablar yo de alto criterio Listó- 

'rico hablaba de mi persona , y  de quien me ocupaba er; 
de S. S. Iíab ia , p u e s , e rro r en la apreciación de S. S.

En cuanto a si se halla ó no sujeto á la residencia bis 
tórica el reinado de Felipe I I , yo  le digo que es uno d( 
los más sujetos á esa residencia", porque si bien está lle
no de  gloria, está tam bién lleno de errores.

El Sr. ALV ARED A: Señores , el momento en que mí 
levanto á usar por prim era vez' de la p a lab ra , la im pa
ciencia de la Cámara y la poca importancia de una a lu 
sión á un periódico , me harán ocupar m uy pocos ins
tantes la atención de los Sres. Diputados.

T o, señores, no he defendido ninguna de esas cosas qm 
el Sr. Nocedal ha dicho que he defendido con entusiasmo 
pero lo que he defendido en ese periódico á que se ha re 
férido S. S. lo defenderé siempre, porque no quiero bus 
car pretextos para hacer modificaciones en mis doctrinas 
como las que han hecho otros periódicos, que han b u s
cado en circunstancias ex terio res, que en mi opinión n( 
justificaban su conducta, el motivo para volver su am is
tad hácia sus enemigos, y  la espalda a los que eran su: 
amibos íntimos el dia ántes.

Y o, señores , he venido á la v ‘da públi<& afiliándoim 
_al partido moderado cuando se hal aba en la desgracia, } 
'h e  oido desde aquella tribuna , á la que amo con toda 
alm a, diriglf»,I m m te im á p s ataques á ese partido y á al 
gunos de sus individuos / y  óntoncos he interpuesto en tn  
ese partido y esos ataques mi ^  hoáfra, grao
de por ser honra , pequeña que ahon
que el partido moderado está más ciréSHSd p ;der si 
quiere que nos vayamos nosotrbs porque vengan á ocu
par nuestros puestos esos moderados nuevos?"Pues ven
gan en buen h o ra , porque si los principios del partidí 
moderado son los que ha defendido elS r. N ocedal, vo re 
niego de haber sido moderado ni un solo minuto.

Me decís que ese periódico no representa mucho. E¡ 
verdad; pero ¿sabéis por qué? Porque el país está cansadc 
de defecciones, y  temo que nuestras promesas sean va 
rías , como han sido las de otros hom bres y las de otro: 
periódicos; pero dia llegará en que el partido moderade 
se encuentre en el poder, y en que nosotros no quera 
mos recompensa n inguna, sino solo continuar defen
diendo nuestras id eas, y entónces el país verá iiuestr; 
sinceridad ,y  El Contempommo sevú el periódico queiiiá: 
se le a , porque será el que represente las verdadera: 
ideas de la nación española.

El Sr. F A B IÉ : Habiéndome movido á pedir la pala 
bra los misinos motivos que al Sr. Alvareda , y estandi 
altam ente satisfecho del modo con que S. S. lia defendí 
do á El Contemporáneo, renuncio la palabra.

El Sr. Marqués de SA N  G A R L O S Yo la había pe 
dido para contradecir algunas de las apreciaciones del se 
ñor Nocedal respecto al grupo de que vengo formandi 
parte desde las pasadas C órtes; pero no teniendo trem 
p o p ara  hacerlo, tam bién U renuncio.

El Sr. M O R A Z A : Eómprendiendo la fatiga y la impa 
ciencia de ia Cámara, y quedando pendiente la cuestioi 
que se ha suscitado aquí entre dos periódicos, aplazo p a r 
mejor ocasión el ocuparm e de ella.

El Sr. FERNA NDEZ VALLEJO : Tanto el Diputadi 
que tiene la honra de hablar, como el Sr. Be Id a, que tam 
bien pensaba pedir la palabra para  explicar el por q u  
del voto dado en la proposición del Sr. Rivero, renun 
ciamos la palabra en atención á lo avanzado de la Íior¡ 
y  al cansancio del Congreso.

Leido de nuevo el voto particular , y  puesto á vota 
cion, se verificó esta nominalm ente á petición de alguno 
Sres. Diputados, resultando desechado por 121 votos con 
tra 13 en esta fo rm a:

Señores que dijeron no:
Bañuelos.—Alonso Martínez.—M onáres.--Benavides.- 

Orovio.—Plá y Cancela.—Herrera.—Fuentes ( D. Juai

José). — G irona.—Biada.—Casado y Sánchez. — Mendoza 
Cortina.—Febrer.—Vizconde de la Armería.—Ortega.--, 
Q uintana.— E ch arri.— Eerreira Caamaño. — Rodríguez 
Guerra.—Belda.— H erelia .— Rivas. — Torán. —Retortillo 
(D. José Luis).—Terrero.—Gasset y M atheu.—Muntadas.—. 
Salamanca.—• Ribo. — Escudero y Azara. — Alvareda. —. 
Marqués de Aranda. — Calzada.—Escrich.—Marqués de 
Portugalete. — Mendez Yigo.—Esponera.—Campoamor.-- 
Gutiérrez de los Rios.— Diaz.—González (D. Patricio .— 
Loizaga. — Malats. — Cuenca.—Braco.—Rodenas. — Marin 
Barnuevo. — Alcocer.—Villanova.—Aguirre de Tejada.— 
Alvarez,—Conde de Ezpeleta—Marquina.—Apezechea.— 
García ( D. Diego). — Quevedo. — Fagés. — Valero y AL 
gora«—Clavijo (D. Ange ).—Santa Cruz y Mujica.—Yehí.— 
Cápua.—Arnau.—Perez Zamora.—Sisear.—Gonzalo (Don 
Venancio).—Tosantos.—Yalero y Soto.—Marqués de San 
Carlos.— Conde de Torrejon.— Fabié.— Marqués de San 
Isidro. — Alpuente. — Zozaya.— Retortillo (D. Tomás).— 
Silvela. — Saenz de Llera. — Ramírez Arellano. — Duran 
y Bas.—Barret.— Arias Ravanal.— Conde de Pallares.— 
Trúpita.— Clavijo (D. Francisco). — Echalecu. — Regue* 
ral.—Piñán..—Yañez (D. Matías).—Castellano.—Cid.—Her
nández de la Rúa.—Yañez (D. Ignacio).—Balmaseda. —Te- 

; norio.—Silva.—Xifré.—Marqués de Someruelos. — Mar- 
qués de Montevírgen.*—Castro.— Zaragoza. — Manresa.— 
Lersundi.— Marqués de la Torrecilla.—Roselló.—Ojero.— 
Bonafós.—Torre Rauri.—Campoy Navarro.—Amador de 
los Bios.—López Serrano.—Chacón.— López Cano.—Mo
reno López.—Polo.—Moreno Elorza.—Rivera.—Conde de 
San Luis.—Ruiz Tagle.—M oret.—Sr. Presidente.

Total, 121.
Señores que dijeron sí:
Moyano. —Arias.—Catalina.—Rodríguez (D. Braulio).— 

Ternero.—García G utiérrez.—N ocedal—Herreros.—Gar- 
vía.—Marqués de González.—Bertrán de Lis.—A parici.—> 
Galindo.

Total, 13.
Se leyeron y pasaron á la comisión varios docum en

tos relativos al acta de Archidona.
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Conde de 

Vilches manifestando no poder asistir á la sesión por una 
desgracia de familia.

El Sr. PR E SID E N T E : Mañana no habrá sesión con 
motivo de la solemnidad religiosa del dia. Orden del dia 
para el m iércoles: discusión del voto particular de los 
Sres. Vega Armijo y Posada Herrera.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M A D R ID — El domingo 6 celebró su reunión anua 
el Colegio de Agentes de Negocios para la renovación d 
la mitad de los cargos , resultando elegidos: Sr. D. Manuc 
de Bárbara , Presidente ; D. Santiago Peñarrocha y D An 
tonio Gutiérrez González , Inspectores; D. José Kevsei 
Contado*'; D. Andrés C orral, Tesorero; D. Juan José Or 
t iz y  Lopez, Secretario p rim ero , y D. Ramón Francisc 
López, D. José María Carbonell, D. Bonoso Arcos y Apa 
ricio, D. Francisco Rodríguez López, D. Robustiano Boa 
da, D. José Justo Babiano y D. Pió M artin, examinadores
 La Real y primitiva Congregación de Nuestra Seño
ra de las Escuelas Pias y San José Caiasanz, unida á I 
Real é ilustre de Nuestra Señora de las Angustias y ¡ 
otras varias corporaciones religiosas ; establecida en 1 
iglesia de Padres Escolapios de San Fernando de esta cor 
te , celebra hoy comunión general á las ocho de la maña 
na, Misa solemne á las d iez , y  por la tarde ejercicios 
las tres y media.

ANUNCIOS
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.— Se sacan á pública subasta las leñas nece. 
sarias para la elaboración de 15.601) cargas de carbón en 
el Real monte de Urbasa , y de 2.000 en el de A^Har , en 
la provincia de. Navarra , estando señalado el dia 18 de 
Diciembre de  la ta rd e , para
los dobles rem ates s lm lf l l lf i te  qtth deben celebrarse en 
esta Administración general y en la Subdelegacion del 
Real Patrimonio , sita en Pamplona , casa que fué T ribu
nal de la Cámara de Cotnptos Reales. Los pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en ambas dependencias 
para los que gusten interesarse en la subasta. 6137—3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.— 
No habiendo podido tener efecto por no haberse r.-unido 
el núm ero suficiente de acciones la junta general ex tra- 
ordinaria convocada para este dia con objeto de tratar 
de la adquisición del camino de hierro de Tardienta á 
Huesca, de longitud 2 i kilóm etros, subvencionado por 
el Estado-, y de la de 16 locomotoras , el Consejo de Ad
ministración , siguiendo lo acordado y - en virtud de lo 
dispuesto en  el a rt 24 del reglamento de la Sociedad, ha 
resuelto convocarla por segunda vez para las tres de la 
tarde del dia tO de este mes en uno de los salones bajos 
de la casa-Lonja. Por lo tan to , los señores accionistas po- 
seedores de l o ó  más acciones, que quieran concurrir á 
la indicada jun ta , se servirán depositar sus títulos en es
tas oficinas, situadas en la plaza de Palacio, núm. 16, 
cuarto p rin c ip a l, con ocho dias de anticipación al en 
que debe efectuarse, ó en Madrid y en París en casa de 
los Sres. Girona y compañía en el prim er punto, y  en la 
de los Sres. M arcuard, André y compañía en el segundo, 
Los que verifiquen el depósito en estas oficinas recibirán 
en el acto la papeleta 'de e n tra d a , y á los que lo hagan 
en Madrid ó en ParíjS se les dará una carta justificativa 
del depósito , mediante cuya presentación en la Secreta
ría les será también librada la papeleta referida.

Se advierte que á tenor de lo que dispone el art. 35 
de los estatutos, tendrá efecto la indicada jun ta  cualquie
ra que sea el núm ero de acciones que estén en ella re 
presentadas , y que los acuerdos que en ella se tomen 
serán obligatorios para todos los accionistas.

Barcelona 4 de Diciembre de 1863.=»?. A. de la G. D., 
el Secretario general in terino , José Clos y Pujol.

6135—2
LA SOCIEDAD DE LA FÁBRICA DE PAPEL CONTÍ- 

nuo de Rascafria celebra jun ta  general ordinaria con a r 
reglo ai art. 8.° de su reglamento el domingo 20 del cor
riente , á las doce y media del d ia , en su casa-almacén, 
calle del A ren a l, núm . 22. 6146

SANTO DEL D IA .

La Purísima Concepción de Nuestra Señora , Pairona de 
España y de sus Indias.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones, meteorológicas del dia  7 de Diciembre 

ete1863.

Baróm etro ,i Tcim>e • T em pera- ESTADO
reduCidoáO* ra tu ra c a  E tir& engra- 1Hr *c c i° B 

HORAS.! en mitímó-* grados do* « c o t í-  . . .
tros. sReaum ar g ra d o s  Tiento. CIELO.

 - - - ■ - -  -   -----

6 m . . .  715,20 I*,9 2*/t E. N. E. Despej.*
r tn .v , 715,60 4*,2 5“,3 E. N. E. Idem.

4 t   7I4.H5 8’,5 10*,6 E. N. E. Idem.
3 V . . .  713,52 10*,9 13’,6 E. N. E. Idem.
6 713.73 6*,) 7",6 E. N. E. Idem.
9 p . „  714,241 4*,3 5*,4 E. N. E. Idem. 
Temperatura máxima del día  I I ’,3 f¿*,I
Temperatura máxima al so l  23’,4 29',3
Temperatura mínima del d i a . . . . .  0‘,0 0 ,0

Evaporación en las 24 horas. 4,2 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irección DEOPERjicioNES geodésicas.— Observaciotiíi me

teorológicas del d ia  7 de Diciembre de 1863.

Altar* _  |
btrom é»
trica¿<J° Per4tu- Dirección Fuerzo Estado

LOCA- ,  *l a i -  ,en  . . . , . , E.I*<1«
t e l l e )  8r *<lot 4 » 1 i e I  <IeI

tT f i f th v s  m i f í n  C 6ate* d e le  m ar.LID ADES. (iiü¡rae_ s im a - . le n to .  cielo. I

t ro i .  le *'

Zar* á las
9 mañ.L 769,0 10,0 Oeste. VAfte Despej.*. »

Bilbao id . 776,0 8,3- S. E .. Brisa. Nubes.. Gran ol.
Ov.* id . . . 775,5 9,0 O. S. O. Idem. Cási cub. »
Sant * id.. 773,0 8,7 N. O . . » Despej'.*. »
Burgos i d . 775,8 5,4 N. E ... Brisa. Cubierto. .»
Soria id . .  772,1 6,4 N.N.E. Calma Despej.*. »
Vallad.id*. 777,7 5,4 Idem.. Brisa. Cubierto. »
SalamAid. 771,5 2,0 S. O .. Calma NA baja. »
Madrid id. 774,4 5,3 E.N.E. Brisa» Despej.0. »
Albac. id . 775,0 2,5 Oeste. Idem. Id em .... »
Sevilla id. -770,7 5¿5 N. E . ídem. Idem ... »
S.FAáJas

8 man.4. 771,0 8,6 Este.» Calma Al.4 nube De leva.
Gr.4 á las

9 m w .V  770,8 4,8 S, S.E.Idem, Despej.'. j*

A lic.id  771,2 9,7 E s te ..  Brisa. (Despej.*. T ranq.4
Valen.4 id. 771,3 9,8 O.N.O. Viento Idem .. . .  »
Palma id. 770,1 14,7 N.N.O. Brisa. C ásid .0.. Tranq.4
Barcel.4 id 769,4 10,5 S u r . . .  Idem . Niebla. . Idem.
Brost á las

8 m añ .4. 777,0 7,0 Oeste. Idem . Brumoso Bella.
Bayona id 774,0 11,0 S u r . . .  Idem Cubierto. En cal.4
Oporto á

la s 9 m .a. 773,i 12,4 E ste... Viento Despej.*. Agitada.
Lisboa id. 771,7 8,5 N. E . . Idem . Id e m .... Bella.
Marsella á
la s8 m .4. 76*,4 5,5 O este. Idem . Idem  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L I N E A S  TEL EG R Á F ICA S D E  FR A N C IA  .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Dicientbre de 1863 á las ocho de la m añana.

B a r ó m e t ro  r_
en  m i t ím e -  t e m p e r a t u -  Direcc ión  ESTADO

LOCALIDADES, t ro s  á 0o y ra  en  grados del
ul ni vel  del . DE L CIELO,

m a r .  centíg rados ,  v ien to .

D u n q u erq u e .„ 741,9 38,7 S. O .. .  Lluvia.
París.....................  749,4 40o,5 S. S. O. Lluvioso.
Bay ona.. . . . . .  » ® s » .
L v o n ... . . . . . .  763,4 8o,0 O . Cubierto.
Bruselas  746,5 8*,4 S. E . . .  Idem.
Viena....................  763,7 — 2o,3 S. E...» Idem.
T u rin ...................  703,3 —0o,5 N. O .. . Niebla.
R om a.. . . .  .* . 757,6 7o,0 N.. . . .  Despejado.
F lo rencia   » » » »
S. P e te rsb u rg o  » » » »
Gons tan l inopia » » » »
S tocko lm o .. . .  » » » »
C o p e n h a g u e .. » » » »
G re e n w ic h . . .  » » » >*
L eip z ig .. . .  . A  » » » »

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rb itr io sm u n ic ip a le s , la  d e l m ercado  de g ra 
nos y no ta  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o , resu lti 
lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EX E L  DIA DE HOY.
2.1 í6 fanegas de tr ig o .
1.396 arrobas de h a rin a  de id.
7.311 arro b as de carbón.

137 vacas, que com ponen 5L733 lib ras  de peso. 
53i c a rn e ro s ,q u e  hacen 42.072 id . id.
197 cerdos degollados ayer, que hacen 44V761 libras 

de peso.
PRECIOS DE AR TÍCELO S AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DIA 

D E  H O Y .
Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.

Idem de te rn e ra ,  de 92 á 400 rs . a r r o b a , y de 38 á 46 
cuartos lib ra .

Despojos de cerdo, de 17 á 20 edartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 68 ^  á 69 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 416 á 4 23 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 62 á 64 rs . a rroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 40 á 46 cuarto s4 

lib ra .
Jud ías, de 24 á 30 rs. arroba, y d o  3 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, dé 14 á 4 8 rs . a rroba , y  de  7 á  9 cuarto s lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. *
Jab ó n , de 62 á 64 rs. a rrobá y de 2d á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 /% rs. arroba y 2 á %% cuartos libra.

P R E C IO S  D E  GRA N O S  EN E L  MERC AD O D E  H O Y .
C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id.
T rigo v e n d id o . .......... 883 fanegas,
Q uedan p o r v e n d e r . . » . •

P rec io  m á x im o * . . . . . .  52
Idem  m ín im o. . . .  . .  . .  44.
Id em  m ed io    49,38

L o q u e  s e a n u n c ia a l  p ú b lic o p a ra  su iñ fe lig e ñ c ia . 
Madrid 7 de Diciembre de 4 863.*=» El A lcalde-Corre

g ido r, Duque de Sesto. ; !

B o l s a  d e  M a d r i d ,  ) \
Cotización del 1 de Diciembrede ¿ la s tr e s  de la tarde

FONBOS PÚBLICOS.
T ítu los del 3 p o r  100 conso lidado , publicado, 53-60; 

no publicado , 53-79 d. ¿ ^ s ^
Inscripciones en el Gran Libro al R^por 400 id, p u 

blicado , 53-86 pequeños. y — r ¿ ó
Títulos del 3 por I OO d iferido , no publicado , 49-50: d.; 

á plazo, 49-7# Rn cor. voL í ^ y f
Deuda amorlizable de prim era clase, publicac¡QL45. \ 
Idem  id. de segunda id.,¡no publicado* M ü ñ  d .i  
Idem  del personal, id ., 2 íM Q .-; Y yi
Idem  m unicipal de Sisas ded̂  A yuntam iento.-de Maí- 

d rid , con 2 J4 de in te ré s  anual, id., 57-50. t ’
Obligaciones m unicipales al portador de á 4 000 YSw,

6 por 400 de in terés anual,> id», 94-30-p,.; v í , y 
Acciones de carre teras ,em isión  de 4? de A bril de 4850, 

d e á  4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l, id ., 102 p.
Idem de á 2.000 r s . ,  id., 102-25. p* ó y y y 
Idem de 1.* de Jun io  de 1851 , de ¿ 2.000 rs», ídem, 

400-75.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.ÓÓ0 reale?, 

ídem, 99-25.

Idem de 9 de Marzo de 1855, p rocedente d é la  de 43 
de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1.* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,id .,p a r . 
Idem de O bras públicas de 1.* de Ju lio  de 1858, 

íd em , par p.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idern, 

4 04 d.
Idem  del C anal de Isabel II , de a 4*000 rs .,  8 p o r 400 

a n u a l , id., 412.
O biigacionesdel Estado p ara  subvenc iones de fe rro 

carriles, id., 98-80 d.
Acciones del Banco de España, id ., 219 d.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem , 117 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id . , 407 d.
Idem de los fe rro -carriles  de Lérida á Reus y T arra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
' CAMRIOS.

L ó n d re s i  90 d ias fech a , 49-75 d.
París á 8 dias v is ta , 5-17 d.

Plazas del reino.

Difío. Beneficio D*3o. Beneficio

A lbacete .. . .  d. . .  Lugo  • •
A lican te ,. . .  % d. . .  M álaga.. .  par.
A lm ería . . i . */4 . é . M urcia .. . .  par. *.
A v ila ..  44 O re n s e .. . .  % p.
Badajoz . . . .  p. , .  O viedo.. . .  3/8 
B arce lona ... . .  F a len c ia ... par.
Bilbao  % . .  Pam plona., par. . .
Búrgos*,.-. J á  - .* Pontevedra */í . . .
Cáceres  *4 . .  Salam anca. *>/% p.
C á d iz .. . .% r  i 'i  San Sebas-
fiasteH jon .., . .  ... l i a n . .» .. . .
Ciudad-Real. ♦ • Santander %
C órdoba. . . .  1/4 . .  Santiago.. */% p. . .
C orupa.. . . .  5/8 Segovia. ¿ . • par. ••
C uenca.. . . .  . .  . .  S ev illa , . . .  4/4
G erona............  . .  Soria  % d . . ,
G ranada. . . .  3 /8  , . T arragona , par d.
G úadalajara. p a r  p. . .  T eruel , . . .  . .  . .
H u e lv a^ .v .v  <*. T o le d o ...»
H uesca,. . .*  . .  . .  V a len c ia ... . .  y4
ía e n    y4 p. . .  Valladolid %
L e ó n .., . ,  *. % d. . .  V ito ria . . . .  p a r d.
L érida .............  . .  Z a m o ra ... .  Já
Logroño, * *. p a r  p. . • Z a rag o za . .  J4

«OLSAS EXTRANJERAS.

P arís  7 de Diciembre de 1863.

Fondos franceses. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ^ ,8 5 .

Españoles  . .  In terio r...................................  50
Consolidados..............................................................  9 0 á %

Amberes 4 de Diciembre. — In te r io r , 49,25.— Diferí' 
da , 46.

Francfort í de Diciembre.—D iferida, 46.
Lóndresi de Diciembre.— Consolidados, 90 % á 91.

ESPECTÁCULOS.
Teatro R eal.—A las ocho y media de la noche.— 

Función 46 de abono .— La Favorita, ópera en cuatro actos
T eatro del P ríncipe. — A  las cuatro  de la ta r d e —  Se

cretos de la vida.
A las ocho y media de la noche.—Sinfonía .— Los pd- 

vos de la madre Celestina.
T eatro dél Circo.—A las cuatro y  media (le la ta r

de .— ¡Lo positivo/—Baile.
A las och o  y m edia de la n o ch e .—  E l sueño del malva 

do, m elod ram a n u ev o  en  tres a ctos.— Baile.— ¡Pobres 1mu
jeres!

Teatro de  Variedades. — A las ocho y  media de L 
noche .— Función 66 de abono. — Sinfonía.— La cose
cha , dram a nuevo en tres actos.— Abrame V. la puerta, co 
media nueva en un acto.

Teatro d e  la Zarzuela .— A las cuatro y m edia d e l 
tarde.— Llamada y tropa.— Casado y soltero.

A las ocho y  media de la noche .— El corsario.— Do 
pichones del Túria.— Matar ó morir.— La doble vista.

Teatro de N ovedades. — A las cuatro de la larde.— 
D. Juan de Serraílonga, ó los bandoleros de las Guillerias

A las ocho y media de la noche .— La carcajada.— 
Baile.

T e a tr o  d e  l a  I n fa n t i l  (sito en la Platería de M arti 
nez). — Sétima función para hoy m artes, á las cuatr< 
dél a  ta rde .— El calavera, comedia nueva en un acto.— 
Para Aodo hay recurso, juguete nuevo en un acto.— 
Los hombres con chichonera,"juguete nuevo.

Circo de P aul. La soc ied ad  de b a ile  Apolo celebra si 
reu n ió n  de costu m b re desde las tres d e  la tarde h asta  la; 
sie te  dé la n o ch e .

 ̂La del Elíseo madrileño, gran baile extraordinario d; 
máscaras desde las ocho v media de la noche hasta la un.


